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Quito, 22 de Febrero de 2019.

Señora

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS.
Presente

Por medio dela presente, informo a usted que el día 28 de diciembre 2018, se realizó

la cesión de acciones emitidas por la compañía SEVILLA Y MARTINEZ INGENIEROS CA

SEMIACA., segúnel siguiente detalle:

 

 

CEDENTE CESIONARIO No. DE ACCIONES

FIDEICOMISO MF KREMSANDERLTD. 548.652

RUC 1792512247001 SE-Q-00005848

    
 

Para su información el valor nominal de las acciones es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA,la transferencia se realiza a título de Restitución Fiduciaria por

el FIDEICOMISO MF.

Cumplo también en informarle que el CEDENTE es de nacionalidad ecuatoriana y el

CESIONARIO de nacionalidad inglesa.

Porla atención quese servirá dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,   
Esteban Gonzalo Sevilla Quintana

Presidente Ejecutivo - Gerente General

SEVILLA Y MARTINEZ INGENIEROS CA SEMIACA.
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DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUILO
 

ESCRITURA No. 26181701014P93214
FACTURA No. 092-802-000056120

ePÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS Y
RESTITUCIÓN FIDOCIARIA

N )

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS
PRIMERA: PARTE.

QUE OTORGA
ELSA FERNÁNDEZ SEVILLA

A FAVOR DR.
LA COMPAÑÍA KREMSANDER LTD

CUANTÍA: INDETEMINADA
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Qu OTORGA
FIDEICOMISO MF REPRESENTADO POR LA COMPAÑÍA PIDUCIA

S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS
MERCANTILES

A FAVOR DE
LA COMPAÑÍA KREMSANDER LID

CUANTÍA: INDETERMINADA

DIA, COPIAS —
pss,
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito
Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el
día de hoy VIERNES VEINTE Y OCHO (28) DE DICIEMBRE DEL
DOS MIL DIECIOCHO, ante mi, DOCTOR ALEX BARRERA ESPIN,
NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO,
comparecens a) La señora lso Fernández Sevilla, de
nacionalidad ecuatoriana, de estado cívil viuda, mayor
de edad y de ocupación jubilada, domiciliada en Ave.
Gonzales Suárez N des ocha guion uno os

 

(28-18-48
esta ciudad de Quito, número telefónico: des dos dos

 des cero uno siete (2222011), y correo dlectrónico:
gonmartfnotmas1.com, 1) la Compania KREMSANDER
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legalmente representada por Su Apoderado, MAURICIO
 

MARTINEZ SWANBERG, según consta del documento adjunto,

con domicilio en la Av. seis de Diciembre y  
houssingauit, Quito, teléfono. dos sels cero cinco
tres cero cero cero (26052000), correo electrónico:
m.martinezsóiclowd.com ; Y, 0) la compañía FIDUCIA
S.A Administradora de Fondos y Fideicomisos
Nercantiles, Exduclaria del FIDEICOMISO MF, legalnente
representada por su Bpoderada Especial, la señorita
Yahaira Recalde Velasco, según consta del documento
adjunto, con domicilio en la Avenida Doce de Octubre N
veinticuatro-quínientos sesenta y dos y luis Cordero
de le ciudad de Quito, teléfono. dos mueve cuatro
siste uno cero cero, (2947100), correo electrónico:
riduciadfaducia.com ec, bien instruidos por mí el
Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura
pública a la que proceden de una manera lóbre y
voluntaria — Los  

vomparecientes declaran ser de
nacionalidad —ecustoriana, mayores de edad,
domiciliados en esta cludad de Quito, legalmente

capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de

conocer doy fe por haberno exhibido sus documentos de

identidad, mismo que autoriza y solícita el

certificado único digital de datos de identidad de la

Dirección General Del Regístro Civil, Identificación Y

Cedulación para ser agregado al presente ¿EStrunento,

conforme el artículo setenta y cinco (art. 75) de la
¿

1OGIDC) advertida que fue por mí el totarioago  
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efectos y resultados de esta escritura, asi com
 

examinada que fue en forma aislada de que comparece al
otorgamiento de esta escritura sín coacción, amenazas,
temor reverencial, ni promesa O seducción; y, me
solicita que eleve a Escritura Pública la minuta que
hoy me presenta y que transcribo a continuación.-
"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas
a su cargo, sirvase autorizar una en la que conste la
de cesión de derechos fiductarios ctorgada al tenor de
las siguientes cláusulas: CIÁUSULA PRIMERA.  

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del
presente contrato las siguientes personas: a) La
Mora Elsa Fernández Sevilla, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil viuda, mayor de edad y de
ocupación Jubilada, domiciliada en Ave. Contalez
Suárez M28-18 de esta ciudad de Quito, nímero
telefónico: 2222017, y correo electrónico:
gonmartóhotmai1.con, parte a la que en adelante y para
los efectos del presente contrato se le podrá llamar
SIA CEDENTE", bj La compañia KREMSANOER 17D,
legalmente representada por su Apoderado, MAURICIO
MARTINEZ SMANSERG, según consta del documento adjunto,
con domicilio en la Av. 6 de Diciembre y J  

 Boussingault, Quito, teléfono: 26053000, correo
electrónico” m martinezsficloud.com, parte a la que en
adelante y para los efectos del presente pofírato se

    

 

lo podrá llamar “CESIONARIO”; y, c) El FIOR[COMISO ME,
legalmente representado por su Paduciaris, la 8
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FIDOCIA 5 A, ANMINISPRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISO

    
 

MERCANTILES, la que a su vez comparece representada
por su Apoderada Especial, la señorita Yahaira Recaldo
Velasco, según consta del documento adíanto, con
domicilio en la Av. 12 de Octubre y Cordero, Edificio
Morld Trade Center Torre A piso 1, de esta ciudad de
Quito, teléfono 2947100, y correo electrónico:
Hiductadfiducia com.ec,, parte a la que en adelante y
para los efectos del presente contrato se le podrá
llamar “EIDEICOMISO”. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES =
a) Mediante escrítura pública otorgada ante la

Notaría Décimo Séptina del cantón Quito, doctora Resto
el 18 de julio del 2014,

 

Elina García Costali

 

constituyó el fideicomiso mercantil denominado
FIDEICOMISO MP (en adelante simplerente sl
FIDEICOMISO), cuya fiduciaria es la compañía Fiducta
5.A hministradora de Fondos y Fideicomisos
Harcantales (en adelante simplemente la FIDUCIARIA) .
h) Actualmente LA CEOENTE es titular del cincuenta por
ciento (504) de los derschos fiduciarios de
beneszciario sobre el patrimonio del FIDEICOMISO.)
Por asi convenir a sus intereses, LA CEDENTE decido
ceder los derechos fiduciarios que posee sobre el
FIDEICOMISO MP, en favor del CESIONARIO en los
términos del presente instrumento, sin tener nada

 

reclamar al rewpocto. HCLAUSUIA TERCERA:

 

DERECHOS PIDUCIARIOS,= Con 108 antecedentes puestos,
LA CEDENTE procede a ceder en favor del ceci,  
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DIECISELS PUNTO SESENTA Y SIETE POR CIENTO (16.673) de 

los derechos fiduciarios que lo corresponde sobre el
FIDEICOMISO ME, detallados en el literal b) de la

 

cisusula precedente, sín limitación o reserva alguna y
no reservándose para sí ningún derecho, potestad o
reclamo sobre estos derechos Fiduciarios que se
transfieren, por su parte el CESIONARIO acepta la
cesión realizada a su favor y declara recibir a  

total satisfacción los derechos fiduciarios matería
del presente instrumento, asi cono declara que conoce
y acepta expresamente todos los terminos y condiciones
del FIDEICOMISO, el estado y condición de los
referidos derechos fiduciarios, así como las
facultades y obligaciones que tales derechos otorgan a
sus titulares, CIÁUSULA CUARTA NONIFICACIÓN DE 1A
CESIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS.- la compañía PIDUCIA
SA. AMMINTSTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS
MERCANTILES, en su calidad de FIDUCIARIA y
representante legal del FIDEICOMISO ME, comparece a la
celebración del presente contrato a efectos de darse
por notificada expresamente de la cesión, efectuada
por la CEDENDE 2 favor del CESIONARIO. la misna que
aprueba y vatifica el contenido del presente
instrunento CLÁUSULA QUINTA IMPUESTOS, GASTOS Y
wRIBUTOS.- La CEDENTE declara conocer y aceptar que es
el responsable del pago de los impuestos los que
hublere lugar por la presente Frmscelecgtase
derechos fiduciarios, y el CESIONARIO deStas;
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igualmente conocer y aceptar que en caso

DR. ALEX BARRERA ESPÍN
Pa

 

incumplimiento de la CEDENTE, el Servicio de Rentas
Internas o cualquier institución del Estado, podrán
determinar al FIDEICOMISO cono obligado sustituto del
pago de dichos impuestos, pudiendo en tal caso,
commináreele al FIDEICOMISO al pago de teles
impuestos, incluso “con los bienes del patrimonio
autónomo, sín que la FIDICIARIA tenga responsabsladad
alguna en el pago de los referidos impuestos.
Corresponde al CESIONARIO todos los gastos a los que
de lugar la celebración,  perfeccionamiento e
inscripción del presente contrato, de ser necesaria 

tal inscripción, todos los pagos correspondientes a
impuestos serán de cuenta do la CEDENTE CLÁUSULA
SEXTA: RATIFICACIÓN Y AUTORIZACIÓN.- Las

 

aceptan y ratífican en todos sus términos las
estipulaciones constantes en las cláusulas de este
contrato por así convenir a sus intereses. Cualquiera

 

de las partes queda facultada para que, de ser
necesarío, solicite la Inscripción de este instrumento
en los registros correspondientes. CLÁUSULA SÉPTIMA:
DECLARACIONES. Tolo La CEDENTE expresa y
voluntariamente declara: a) Que conoce todos los
términos y condiciones de

 

e instrumento, y

 

ratifica en los minos. b) Que conoce y acepta que la —.
presente cosión de DENECHOS FIDUCIARIOS 0 Lá realiza

 

por exclusiva voluntad del CEDENTE y el CESIONARIO,

ass 0rrmenea crcoqus cepaó”  
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en tal sentado. e) Que conoce, acepta y se obliga a 

que en caso de exbetir cualquier reclamo del
CESIONARIO o de terceros derivados de la presente
cesión de DERECHOS, la misma deberá ser dirigida
directa y exclusivamente a su persona En tal sentido
y en caso de presentarse cualquier reclamo o acción,
por tal motivo, en contra de la PIDUCIARIA 0 del
FIDEICOMISO, corresponderá a la CEDENTE asunir tados

 

os costos, gastos, honorarios y tributos originados
por su defensa, así como los resultados que tal
reclamo o acción produrcan en contra de la FIDUCIARIA
o Gel FIDEICOMISO, Siempre que se comprobare
Judscialmente la responsabiladad ds la CODENTE. 4) Que
se obliga expresamente a responder por el sansamiento
por evicción o vicios redhibitorios de los derechos
codidos, eximiendo a la FIDUCIARIA o al FIDEICOMISO de
cualquier responsabilidad en tal sentido. ej Que
conoce y acepta que le corresponderá asumir todos los
impuestos originados por la cesión de derechos
fiduciarios que se realiza por el presente documento,

 7.2. El CESIONARIO expresa y voluntariamente declare
a) Que conoce y se halla plenamente informado acerca
del estado de los DERECHOS FIDUCIARIOS metería de la
presente cesión, asi como del estado, condición y
denáa características de los activos y pastvosTdei   FIDEICOMISO, y que se encuentra cif con 1os
mismos. bl Que ha recibido a safisfacósén toda
información relativa al FIDEICOMISO. cl Que 5)  



    todos los términos y condiciones de este Instrumentak
y se ratifica on los mismos. d) Que conoce y acepta
que la presante cesión de derechos au la realiza por
exclusiva voluntad de la CEDENTE y el CESIONARIO,
eximiendo a la FIDICIARIA de cualquier responsabilidad
en tal sentido, e) Que conoce todos los términos y
condiciones del  PIDEICOMISO, especialmente 108
derechos y obligaciones que le corresponde en virtud
de la presente conión de derechos. f) Que conoce que
la gestión de la FIDUCIARIA

 

de medio y que por 10
tanto ésta no puede otorgar garantía alguna por los
resultados esperados del mismo. 5) Que conoce y acepta
que cualquier reclano o acción que desee interponer en
virtud dol presente contrato, debe dirigirla
directamente a la CEDENTE. En tal sentido el
CESIONARIO renuncia a presentar cualquier reclamo,
acción judicial, extrajudicial o arbitral en contra de
la FIDUCIARIA o del FIDEICOMISO por este motivo. h)
Que conoce y acepta que mi el PIDEICOMISO y mi la
FIDUCIBRIA conocen mí tenen respon bilidad alguno
por el título el cual se cede o cederá los DERECHOS
FIDUCIARIOS materia de este contrato. 1) Que conoce y
acepta todas les condiciones, características,
responsabilidades y obligacion

 

que emanan del
FIDEICOMISO; y, que por la presente ón de
derechos, deben ser asumida por el (CESIONARIO. /
CLÁUSULA OCTAVA: DECLARACIÓN ESPECIAL.- 135
comparectentes dejan expresa constancia que en «Íftu:

3  
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de la celebración del presente contrato, el CESIONARIO
 

adquiere única y exclusivamente les obligaciones
samento. En tal

 

estipuladas expresamente en este i:
sentido, el CESIONARIO no adquiere ninguna obligación
para con el  PIDRICOMISO, Óu FIDUCIARIA, sus
Constituyentes o Beneficiarios, hallándose además
deslindado de cualquier responsabilidad u obligación
respecto a la administración de dicho negocio
faduciario o su liquidación  CLAUSULA NOVEMA.
LEGISLACIÓN, CONTROVERSIAS, JURISDICCIÓN, DOMICILIO Y
COMPETENCIA, En caso de existir controversias 0
diferencias derivadas de la ejecución de este

 

contrato, que no puedan ser resueltas por mutuo
acuerdo, las partes renuncian fuero y domicilio y
deciden someterse a decisión del Tribunal de arbitraje
de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará 2
lo dispuesto por la Ley de Arbitraje y Mediación, el

 

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la
Cámara de Comercio de Quito y cualquier otra
reglamentación que se expida sobre el particular,

 

atendiendo las siguientes normas a) Los árbitros
asrán seleccionados conforme a lo establecido en

 

Ley de Arbitraje y Mediación, b) Los árbitros de dicho
Centro efectuará un arbitraje administrado, en derecho

   

 

y confidencial, y queda facultado para dictar
cautelares solicitando el auxilio de fffcionarios

públicos, Judiciales, policiales y admimibtrativos
sín que sea necesario acudir a un juez ordirás  
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alguno para tales efectos; c) El Tribal ./
 

Arbitraje estará integrado por tres árbitros; d) El

 

procedimiento arbitral tendrá lugar en las
instalaciones del Centro de Arbitrajo y Mediación de
la Cámara de Comercio de Quito e) las part

 

renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a
acatár el laudo arbitral y se comprometen a no
interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo
arbitral. El laudo arbitral será inapeleble La
reconvención, de existir, se someterá también a lo
dispuesto en la presente cláusula y versará Únicamente
sobre la causa por la cual se interpuso la demanda
inteíal, SEGUNDA PARTE - RESTITUCIÓN —FIDUCIARIA:
CIÁUSULA PRIMERA; COMPARECIENTES.- Comparecon al
otorgamiento del presente instrumento 2] Por una
parto, el fideicomiso mercantil irrevocable denominado
FIDEICOMISO MF, debidamente representado por au
fiduciaria y, por tanto, representante legal, la 

compania Piducia S.A, Administradora de Fondon y
Fideicomisos Mercantiles, y esta a su vez representada
por su Apoderada Especial, la señorita Yahalra
Emperatriz Recalde Velasco, conforme consta del
documento que se adjunta como habilitante; a quien

 

podrá denominar en adelante cono el “FIDEICOMISO”. La
compareciente es mayor de edad, de nacioparidad
ecuatoriana, domiciliada en la Av. docs de/Octubre y
Cordero, Edificio Norld Trade Canter Torre APiao_uno, 
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siete uno cero cero (2947100), correo electrónico: 

Fiduciadfiducia com ec. b) Bor otra parte la compañía
KREMSANDOR LIO, legalmente representada por 0u
Apoderado, MAURICIO MARTINEZ SHANSERG, según consta
del documento adjunto, con domicilio en la Av. sets de
Diciembre y Jean Bowssingault, Quito, teléfono. dos
sels cero cinco tres cero cero cero (26053000), correo
electrónico m martinezsfícloud com. CLÁUSULA SEGUNDA
TERMINOLOGÍA - Para la interpretación y los efectos
del presente contrato, las partes acuerdan renttizse
de manera expresa a la terminología utilizada dentro
del contrato de constítución del "FIDEICOMISO MP". Así
mismo, acuerdan que las palabras o frases que en el
presente instrumento se escriban con mayúsculas,

 tendrán los significados, definiciones y alcances
contenidos en la cláusula segunda “Terminología” del
FIDEICOMISO, salvo que expresamente en el presente
contrato se les haya dado un sxgnificado, definición o

 

alcance particular. Adicionalmente, las partes
acuerdan que en caso de que se hayan introducido o se
introduzcan reformas a la cláusula tercera del
FIDEICOMISO, dichas reformas aplicarán de manera

 

inpedista y autonática al presente contrata CLÁUSULA
TERCERA ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura publica
otorgada ante la Notaria Décimo Séptima del”"Cantén    

    

  

Quito, doctora Rocío Blina García CostaleÉ, el 18 de
Julio del 2014, se constituyó el Fideicomisównercant,
denominado FIDEICOMISO MP (en adelante simplener  
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FIDEICONISO), cuya Fiduciaria es la compañia FiGua
   

 

SA Miministradora de Fondos y  Pideicomisos
Mercantíles (en adelante simplemente la FIDUCIARIA.
b) El FIDEICOMISO tiene en su patrimonio, TRES
WILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS
QUINCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 

e on olor/00saeraDos. UnA De GS ds

lo sucias vzrparastas ¿cdo VDE E E: PS
rra sERNBe

copoel prieto 6 oRCDO. 96 a)
DEL FIDEICOMISO reunida con fecha 10 de Plctembre de
2018 autorizó reslizer la restitución “de- 5486
ACCIONES numeradas desde la 11097,304 a la 1*64%Í956—

E  
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inclusive, equivalentes al CUATRO PUNTO CERO CINCO POR 

CIBNTO (4,054) del capital social de la compañía
sevilla y Martínez Ingenieros C A SEMAICA a favor del
BENEPICIARIO en los términos y condiciones

/tablecidos en el presente instrumento. CLÁUSULA 

CUARTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE
RESTITUCIÓN FIDUCIARIA — Con los anteceden
expuestos, Piducía SA. Aiministradora de Fondos y

 

Fideicomisos Mercantiles, en su calidad de fiduciaría
y como tal representante legal del fideicomiso
mercantil irrevocable denominado  PIDECOMISO MF,
proceda a transferir al BENEFICIARIO, a título de
restitución fiduclaria, 549652 ACCIONES lam cuales

ntan el DIECISEIS PUNTO SESENTA Y SIETE

 

 repre:
(16.674) POR CIENTO del patrimonio del FIDEICOMISO MP
El CONSTITUYENTE acepta la restitución realizada a su
favor y declara hallarse plenamente conforme con

 

 demáscon au estado, condición y todas 1
caracteristicas del bien restituido, por lo que
expresamente renuncia a presentar cualquier reclamo,
acción judicial, extrajudicial o arbitral en contra
del FIDEICOMISO O su Piducisris por este motivo
CLAUSULA QUINTA: PRECIO - La transferencia de dominio

 

a título de restitución Fiduciaria, no es onerosa, ni
gratuita, ya que la misma no determina un proyecho

   

   

 

económico ni para el BEWSPICIARIO, ni (fara el
CONSTITUYENTE, ní para el FIDEICOMISO, ni “pare la

 

da como FIDUCIARIA, ni para terceros, y ss  
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necesario para cumplir con el objeto del FIORICON
 

En tal sentido no existe precio a convenirse, Cl
SEXTA: ENIRECA DE LOS BIEMES RESTITUIDOS.- El
CONSTITUYENTE declara haber recibido el bien
restituido matería de esta transferencia de dominio a
su entera satisfacción, renunciando a cualquier
reclamo posterior en contra del FIDEICOMISO 0 de la
FIDUCIARIA. CIÁUSULA SÉPTIMA: GASTOS Y TRIBUTOS =
Todos los gastos y tributos necesarios para el
perfeccionamiento del presente instrumento, serán da
cuenta del CONSTITUYENTE. CIÁSULA OCTAVA: CUANTÍA.
la cuantía del presente contrato, por su naturaleza es
indeterminada, CIÁUSULA NOVENA. SOLUCIÓN DE
CONFLICTOS

 

En caso de existir controversias o
diferencias derivadas «de la ejecución de este
contrato, que no puedan ser resueltas por mutuo
acuerdo, las partes renuncian fuero y domicilio y
deciden soneterse a decisión del Tribunal de Arbitraje
de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a
lo dispuesto por la Ley de Arbitraje y Mediación, el
heglanento del Centro de Arbitraje y Mediación de La
Cámara de Comercio de Quito y cualquier otra
reglenentación que se emplda scbre el particular,
atendiendo las siguientes normas: a) los árbitros=
serán seleccionados conforse lo establecidoón 1a 1ey )
de Arbitraje y Mediación; b) Los árbitkos de Pa

Centro efectuará un arbitraje administrado, ener:
y confidencial y queda facultado para dictar meúldas
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 cautelares solicitando el aumilzo de fu
públicos, judictales, policiales y administrativos,
sín que sea necesarto acudir a un juez ordinario
alguno para tales sfectos, c) El Tribunal de Arbitraje
estará integrado por tres árbltros; d)El procedimiento
arbitral tendrá lugar en las instalaciones del Centro
de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de 

Quito; e) Las partes renuncian a la Jurisdicción
ordinaria, se obligan a acatar el laudo arbitral y se
comprometen a no interponer ningún típo de recurso en
contra del laudo arbitral El laudo arbitral será
inapelable. La reconvención, de existir, se someterá
también a lo dispuesto en la presente cléveula y
versará Unicamente sobre la causa por la cual se
interpuso la demanda inicial Usted señor Notario
sírvase incorporar las demás cláusulas de estilo para
la plena validez y eficacia del presente instrumento,"
HMASTA AQUI LA MINUTA, que junto con las enmiendas,
correcciones y rectificaciones hechas por las partes y
autorizadas por mí el Notario, queda elevada a
escritura pública Junto con los documentos anexos y
habilitantes que aceptan en todas y cada una de sus
partes, minuta que está firmada la Abogada Verónica
Isabel Regalado Regalado, con matricula profesional
diccisiere guion dos mil cuatro guion quinientos
cuarenta y ocho, del Foro de Abogados deí consejo de
la Judicatura de Pichincha, la misma que queda elevada /A
a Escritura Pública con todo su valor legal ParyÍa

CÓ__—  



alDR. ALEX BARRERA ESPÍN pl
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO Ruy É

ate escritura se observaron 1: |        
celebración de la press
preceptos y requisitos previstos en la Ley dotarial y,
leída que le fue al comparectente por mí el Notario,
so ratifica y firms conmigo en unidad de acto,
quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría,
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psa REPÚBLICA DEL ECUADOR iancaciónCadulaciónresiGovea de agora CV, enery Caación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1700581422

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ SEVILLA ELSA.

Condición del cedulado, CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ
SUAREZ

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1927

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

 

Instrucción: BASICA
Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS
Estado Civil VIUDO |
Cónyugo: MARTINEZ ERNESTO
Nombres del padre: FERNANDEZ CARLOS
Nacionalidad: ECUATORIANA
Nombres de la madre: SEVILLA JULIA
Nacionalidad: ECUATORIANA
Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE2016
Condición donante. SI DONANTE

 

Inoacóncnaaer:20 DICENDE 2010
ener MANCO ANTOMO QUEZADA VELASCOPIHINCIAQUITONT 14- PIN
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REPÚBLICA DEL ECUADOR paaDción Garra de guia Co oración y Concón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1712336740

Nombresdol ciudadano: RECALDE VELASCO YAHAIRA EMPERATRIZ

 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAIQUITOISAN BLAS.
Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1973
Nacionalidad: ECUATORIANA
Sexo: MUIER
Instrucción: SUPERIOR
Profesión: LICENCIADA.
Estado Civil SOLTERO
Cónyuge: No Regia
Fecha de Matrimonio:No Registra
Nombres del padre: RECALDE BRALLIO ENRIQUE
Nacionalidad: ECUATORIANA:
Nombres de la madre: VELASCO LUPE DE LOURDES
Nacionalidad: ECUATORIANA
Fecha de expedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2014
Condición de donante:SI DONANTE =

y >)
nomacincoca: 280€ DÍCESEDE 2010
oia MARCO ANTONIO CUEZADA VELASCO. PICHNCHAQUTÓNT 14 -PICDCn QUITO

 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR

  

Mgs.E. Santiago Álvarez A.

MAMAR Cantón Quito
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ielcha12 de Abri dl 2012, 6 Bal sio ¿el nombramiento de GRE)
FONORAL, Sordo por la COMPANIA FIDUCIA SA. ADMINISTRADoS
ZEDOSY FIDEICOMISOS MERCANTILaN do” de ORTIZ REINOSO Pepa
XAVIER.Quito, 2 16,ABEREGISTRADOR.» ,
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MGS.E. Si ¡O ALVAREZ A.
NOTARIS :CIMO QUITO

 

moroAccorucoconoco
DEL PRESENTE PODER ESPECIAL DE FECHA UNO DE MANZO DEL DOS MI. TRECE, OTORGADO
PORLA COMPAÑÍA FIDUCIA SA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES.
AFAVOR DE EDGAR ROSENDO OSORIO VACA Y OTROS, SE HA ENCONTRADO MAROMACION DE

DE MARLON PATRICIO HIDALGO REVELO Y
 

 

FIVOCATOMA DE PODER ESPECIAL. NOME
VERONICA VANESSA NAVARRETE SERRANO. QÍTO HOY DML DEENERODELDOS MN.
orcncro.

 

E SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANONOTARIO DECIMO DELCANTON QUITO
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 1782512247001
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ME

CASECONRUNENTE OTROS,

comracor: PIERALIAMARAPALA
FemcAcmVoADes pr Pe coNSTUCON: ooo
rro screcio anar FECHA DEACTUALACIÓN:

ATINAECONOMICA PRINCIPAL:

Pri PINCHACani GUTOPar TAFIORESTACSAVENOA 2 DE OCTUBRENiDIInes 178 CONENOoqueteNONLO TRADE CENTER Pue. Ote10) sercaabc:IOALDUNSSOEL atoVel.24710 aloOSA10 Pa BESAEnarcaici comasCotopo110317
ENT

DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALARENTASOCIEDADES
*DECUAACIÓN DE RETENCIONES SN LA FUENTE
DECLARACIÓN MENSUAL DEIA
A oES FEOS 7
IRC: REGIONALNOTICIA ceraDos: 0
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi

   

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 792512247001
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO MF

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS
ESTARE TSTDO HETO MNAZ FETOATTE

NouCOMERCIAL EG. CIERRE:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:
AUNSTRACION DE FONDOS DE TERCEROS.
IECcIÓN ESTARLECIMEO:
asno PEREACO TO PregTAFLORESTAGalo AVERIA 12 DE COTUBRE NinosNONcsÚS CORDEROesa JUNTOAL SVISSOTELeeA dB:WORLD TRADE CENTERPao 1 Ot, 11 TeloroVrEZ100 Fame Paba 230710Far OSzS/aa EndFocoscomCos PoTOR

   
2.0 cop eticoismeoly de  
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sn40aTagualaydayeaganaalayRUS
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  REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

SOCIEDADES
NUMERORUC: 1790BISAT2001
RAZON SOCIAL: FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOSY

MERCANTILES.
ACOMA»
ASECONTUVENTE ESPECIA
ercerAL ATIRENOSO PEDROXAVIER
CONTADOR: RIVERAMARIAPALA.
FrcoAcmanAce. ener Pecomo ea
reocerco. a PENADE ACTUACIÓN: OT

"
ACTIVDADEL DE AOMBISTRACIOHDE FONDOS DE TERCEROS.

raiPIARCorn QUITO Para LA FLORESTACatA,120 OCTUBREMireM2leeAiWORLD TRADE CENTERDé. 101 ulacn: JUNTO A

 

MELRUC.
Servicio de RentasInternas.
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
4 SOCIEDADES

NUMERO RUC: 1790835472004 -ebacablenalpal
RAZON SOCIAL. FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS

MERCANTILES

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:
= rear 5 FEO EAT
OMRCOMERCIAL rec cin

FcReno:ACTIADADES ECONÓMICAS:
ACIVDADES DE AOMIPRTRACINDE ECADOR DE ERGEROS,
RECCÓN ESTARLECIENTO:
PIOoAOPRAFRENTACAL AS IDR OCREOno NATAVenir LsSADASari RATO ASIISCCTE: UbAetORO TRADE CENTER Cros 10)Tarem  

 

COOULOMaUNDAACOMES

MAGRO 10 MO 00 DATOAE 05
rounRe COMER=IA rec
ASTADADES ECONÓMICAS: e
ACTIMDADES DE ADMUNSTRACION DETCADOS Y PIDEXCOMIOS MERCANTILES.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO.
OS EAS Toi VACAPerANECAARCOS VE CAVEMiSNVieTEAM TACAARNOMulero DENTRO DSL PARQUE EMPRESA. COLD Esta CORACRATIO DOSPsaaFat raCASASFosteCAEmolagoracsPa PORO!

NOMBRE COMERCIAL IS
ACTIMDADES ECONÓMICAS: A
ACTIVUADES DS ADMINISTRADOR US FONDOS UE TECEROS.

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC: 1790835472001
RAZON SOCIAL: FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FID

MERCANTILES.

ES
NOMBRE COMERCIAL:
ACTMDADES ECONÓNICAS:
ACTIMDADES DE ADMINISTRACION DE FONDOSY FIDEICOMISOS MERCANTE.

ECNEMTABLSCMNENTO:
TOPESCsCIDProgTAROEFRANCOE ORLANANoraENRe
ASONALAMISTERIO DEL UTORAL Esla WORLD TRADE CENTER Pa: 1 Omar 1108ToortaDI21

CRES
NoaCOMERCIAL: PCR cera
ACTIDADES ECONÓMICAS: A
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE FONDOS YFIEICONISOS MERCANTILES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
"Trois GUAYASCor GUAYACIN. PondVAROCe7ROORCOCAVEMoENPolaINNESANDO AL COMPLEJO DE EDICION DMPMESAMALES COLONaves 174 Loto! PMPRESAMA. y cra: 202ATelaitoOO,
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REPÚBLICA DEL ECUADOR raciónCada

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número Único de identificación: 1707267967
"Nombres del ciudadanos MARTINEZ SWANBERG MAURICIO
Condición del cedulado: CIUDADANO
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHNCHAQUITOISANTA PRISCA
Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1978
Nacionalidad: ECUATORIANA

Y. MEAposJunio)10 rrBACHLLETATO
Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MENENDEZ NEALE SUSANA VICTORIA

Fecha de Matrimonio: 25 DE OCTUBRE DE 2008

"Nombres del padre: MARTINEZ MAURICIO

Nacionalidad: ECUATORIANA.

"Nombres de la madre: SWANSERG CYNTHIA PATRICIA

"Nacionalidad: ECUATORIANA.

Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2013

Condición donante: SI DONANTE

mdote aa 00520 o)at

Nc codo: 1901852042, y

    



 



   

  
NOTARIAL CERTIFICATE

Englanda duly authorized notarypublic CERTIPY asfollows

+. That the documents attached to this crtfiateare the true copies of Abe original
produced to me by Riccardo Castelai,Ideniled to me by the producica of his  

   

 

   

  

 

  

Itata identity Card Number, AS7908607.

2 That Riccardo Castellaof VGY (UK) Ltd states that the documents attached to is
«esificate are complete and true copies o the following

a. Certificate of ncumbencyof KREMSANDER LTD date 14% June 2017
b. Powerof Attomey (NOT EXICUTED IN MY PRESENCE)datedrg/?June2017

ness whersot have signed my nameand afixed my seal of ofice SIGNED and sealed
Floor Office, 94 Whitechapel Road, London Er 10, England on the Eleventh Day of
o Thousand and Seventeen.

KUDDUS ALI
OTROPUBLIC, Fez

serca a $0  

 

England and Was. Protocol Number 473/2017

 

KUDDUS ALI | NOTARY PUBLIC 
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eo
TRADUCCIÓN:

 

2. Quel Compañia to corporal 14 ds anio de 2017
2, Que la Compañía exite ojo as proviiras de Ley de Compañias 2005 el RaroCoro ratasumar TORSO
4. El Agea Regarado dela compañía es VGY (UK) LTD, 18 Soho Squeto. 10 30L,nal, amo Unido,
E: E Dario Soc egeado para a Compa es 133 Higharn Road, 17 6NU,Londres,Reino Unido
UL La Campaña envió 10.000 acciones crdnaras do £100.ca wo.
7, Qus harta asa momamto sa ha evenciado por ls documentos regidos on laeno dehier, que a vtidad se enano y en Dom Camelia.
Bo Que rota el momento sa ha asídencino, de a intaración ponia hasta el 14deiio de 2017, que ln Secada mo tana dass on el Estado, cons aidosJadadputo
Da De sento con ls reglas dela compañía, na e han codo args str ringinDe
10. De suert co oregsospontna Otra de Ross, l nic Decor e

  

la Compañia es.
Discs.
KREMSANDER TRUST

1. De acuerdo con ts regavos spostie la Ola de Rego, el Accona de
Cata
Aeon: Accion:
KRENSANDER TRUST. 10.000 Acces.
Lam, ai 14,2017
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Forondon tall ol KREMSANDER LTD,

 

VOY(ULT.
Crammey Palacios

KREMSANDER LTD.

   



 

KRENSANDER LTD, vos sccodad anima Binica con l número 1001956, Ses
¿omo sucioen 133 Hgm Rond, N17 BN, Londras, Reino Unido (on adelanto, a
Compañia” repecentada por su Agento Regisrado, VOY (UK) LTD,Reprosantada por
Directos CMARMEY PALACIOS (en lo sucesivo “el Agente”) toas un Poder Genera
3 lev da MAURICIO MARTINEZ SWANBERG. ciudadano de Ecuador (Pasapora
707287967) en acetaria denominada "el Apoderado”, para acmiicar tos asuntos de
3 Compañía de acuerdoo siguente:
Gestor ejecutar y Nvara cabo, en nombre do la Compañía, odas las transacciones
relacionados con cualuer bien mueble 0 Inmueble, malrales 0 Inmaluis, de La
Compañia. Los Apoderados podrán limar formar, contratos contratos públeos,
decascones, catcaronas y cualquier tro documento que ses recaer fear para
logar ceocel presenta Poder General
Recht, dapone, taspasar todo bien mostlo o Inmugbl, mates o inverso, qe
la Compañia posea, con facuad defrmar todo Ipode documentos públicos opacos.
que sea necesanos para la negociación, venta y colónde benes muebles  inmuetis.
(ismulos, contratos de promos, contaos, contaspcode venta, ericacioes.

 

"enurtos (ormulros,conteos de promoss, contratos, contratos públicos de venta,
cericacones y pacosxl Municipalidad).
Atgula, sdqlie compromisos, Npotecar, gravar, donar, vender, aqua o daponer de
calar foma o menea, laa propiodaces mubles o Inmuetes, mails 0
toreteolese la Cora
epresatr lo Compañía en lomas de sáminiración sí omo on odos los asuntos
dr acmietacóny en siuacionos en que la Compañia lenga nseás, adicionalmente on
“ocecades en genera o negocios counios; comprar acciones o paripacian

 

  

 



  

Vv MV gorrons
SERVICES

por ley cogados a os representados o por los estatutos que rigen la Compañía o
Compañías supe, acegír o negar cur nomeramieno propuesto la Compañía
pora compañí compañía de as cuales KREMSANDER LTD. 55 000 se convert
scscott.
Compra vender ceder tarse suscrr endosar. permutar, adqurr comromics,
rear teníaun decomiso, acccnes o paricpaciones de cualquier clase a ras
saciedades que la Compañía poses o legaa a poseer en el uo en las compañlas de
las cuales KREMSANDER LTD. es se comísia en socio o accionista, rchiendo los
corespendanescefcadosd acciones, si como Tar ancocos y users escturas,
Fto nciicacnas de transtrenca, acturas o cerifendos e acciones, En de lograr
obje ca ata Poder General,
egresar ala Compañía sn materias de administración, así omo mn todos os asunts.
dela srinitción y suecones en ls cues la Compañía bono inrós, también en
acedades en general erosas conunas.

tcpar n Asambleas  reunenes con ln d colar cukguler po de acuerdos,
Ircyardo curs de constlucón, transformación, aumento e capta y daolución de
campañas; Ass, parcipar y estr proseia en todo tipo de Asambezs Organos,
Estaoránais  Untreralosclsracas on la compañía lascompañías dols cues
KREMSANDER LTO. es o fura soco o arconista,iteiiendo con vez y vol,
mundo las acas y preogiendo o hacer proegespor ly lo derechos tugados nos
representado o pr on estatutos que ion la Compañl o Compañías
Par poder teclas y reir os velre lgals, Jae o axrjuiilos,1s valores
que el Monsante posea o Neguo poeser en a compañía o compas,mecano
Fene, yen proprción a as uniéades o pociones que lo pertenezcan; Por o lalo,
tana dwecha a fama culqer reco documento relacionado on las uta por
culoomato.

   

Pera neyo cenas, adminis y operar cuenascomentes o de ahoros ennombra de
a Mndate Los Apoderados podrán sdmiistrr l cuenta comio deahorros con su
clama separada, en nombre el Mandant
ltevr a cabo cumkquer acto en ome de la Compañía con cualqulr Instución
Fisco, para cbsear, renovar o cancela cródics, hipotecas y cia Cblgación
paren extent que exera en el,
Forte pots, ers de camso como Heras, sceptrte, endocante o gore, Aceptar
eligecones, ya sean de cacas comercial o Cv Entgar, page, Cacalr o tec
ne, Ceques, depústos o culquer cr valor monetaro, con la foco de endosar
rca la corta tantpropias de la Compañía

  

  
  



 

llar co cada acto o transacción conel Sarco de Rontas nomas del Esos07
(SRpar tner, statecancelar el Regáro Unicode Contribuyentes (RUC) fegarRo
cur Gpo de Impuesto, tbut, contución especia, air cvs, Para pres Se)
cuarto e decarcón consulta o tstmonio. qdl 08 4H
egresetr sl Mandenta en cualquier sunto jui extrajudicial que so oncuervo
pandnte o en al fatuo, a petción o en elensa de sus neases, derechosy acoonos,
Freno prpanse y coninuar demandas, contesta ralmente o por asertoCuando +
consider necesa; Ejercer deis, negeiar axtngulr cuando ss hayan agotadolos
caechs y acones o excepciones relacnacs, on dos sus icitnts o instancias, de
cueauer neturaaza hemo a cusiuler aoridad competente, ya sen on Cort
Tribunales, Agencias, Coporaclones, Atedades y lunconaros pormed dears, e
ipceo, an tdo podects de conclación judia o xtajucicl, Posta u nización

 

Pera dente exi o dectrar el consentimiento expreso de KREMSANDER LTD
Cuanal sota Ley

 

E Poder ararcurado par éte modio podr ser ulizado y eerctaco por MAURICIO
MARTINEZ SWANBERS para actuar Indvidualmente en caskquise paro del mundo,
incyendo coquepaís, estado, colonia, provincia, municipio o subcvión pollicade
cuipaís.
Este Poder General pomanecará en lesa vigencia y foco Indanidamont, o hasa el
momento que sos expresamente tevocado por la Compañía o entgado par os
Apederados
Publicado y fiadoel 14 deJuno de 2017,a cudad de Londres, Reino Unido
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CONSTITUCIÓN DE UN FIDEICOMISO MERCANTIL

OTORGADA POR:

ING. LUIS ERNESTO MARTINEZ COBO.

SRA. ELSA XIMENA FERNÁNDEZ SEVILLA

COMPAÑÍA SEVILLA Y MARTÍNEZ INGENIEROS C-A. SEMAICA

a COMPAÑÍA FIDUCIA 5.A- ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS
Notaría (9 MERCANTILES

CUANTÍA: INDETERMINADA.

ISPFACTURA No.
pI2coPIAS +3.

  
Copia Certificada No. )

En l Dl Matos de Co, epa de a Rapbco del Eur, hoy dla
VIERNES DIECIOCHO DE JULIO DEL DOS MI CATORCE,arts n) DOCTORA
ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL

CANTÓN QUITO, comparecan: ala celebración d la presente Escrura PUB
Ines LUIS ERNESTO MARTINEZ BO yla aora ELSAJMENA FERAÁÁEZ
SEVILLA de auto cacaos ano sl compa SEMLA Y fare
INGENEROS CA. SEMALCA, eoslmarta representada por su Cerento Ganara

Notaría Décimo Séptima
Quito, DM:

 



sañor ig. ESTEBAN SEVILLA QUINTANA, según consta del documento que ss
agrega como habitar, de estado ch casado; y,la COMPAÑÍA FIDUCIA SA.
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, deidament
reprosetada por el señor PEDRO ORTIZ RENOSO,de estado cv casado, en su
calónd de Gerente General, como consta del nomtramiento que se adura como
habitante, Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos,
de estados cies artes anstacos, comicios y residentes en esta clutod de
Quito, legalmente capaces ara cota y bars,  uiens de conoces a vitud
de sus respeios documentos de senicacin que me presentan, oy te; y, dicen que
es su voluntad eleva  escrra púbica la siglente mirta, que transcaintegramente
a cortinuación dice: "SEÑOR NOTARIO: En su registro de oscuras públicas, sivaso
Insertar eta en que cansa el contrato de constuión de un fcamiso mercantil
inevocablo, al tenor de las siguientes clusulos: CLÁUSULA PRIMERA
COMPARECIENTES.- Comparecen a cesar la presento escíura ls gueno
patos: 4:4= El Ingo Lis Emmeso Marinez Cobo y la señora Esa Ximena
Fernández Sevilla. Los comparecientes son mayores de edad, de nadonaldad
cuatorana, de estado cv casados ent a, doicados en a ciudad de Quo. 12-
La compañía SEVILA Y MARTÍNEZ INGEMEROS CA SEMAICA, legamente
presentada por su Gerente General, l soñar In. Esteban Sevila Quintana, según

consta del documanto quese agrega como habana. 5lcomparecente es mayor de
dad, de nacionalidad ecuntoíno, de estado cha casado y domicado en la cudad de
alto. 13. La compalía Fducia SA. Aaminisiadora de Fondos y Fidecomisos
Mercantiles, deidamert representada por lsoor Peso Oriz Reinoso, en su catónd
da Gerente General, como consi del nombramiento quese asurta como habitante El
Fompareconte es mayor de edad, de naconatdxd ccutorana. de estado cv casado,
«oiciado en la ciudad de Qui. CLÁUSULA SEGUNDA.- TERM E
lioninetacóepacoaconGn lnde
usas sa han puesto simplemente pra fac de tctra mascormedde
A
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útnero incluya a ot; (1) Cue las palabras o faces dofridas más adelante tl
Signiados que constan continuación de cada una de as. 21. ACCIONES:
aclonas desert el Anexo*A” que formapato inegranto de esto doumento,eidas
porSEMAICA, de propiedad delos CONSTITUYENTES, que son rarserias por éste en
caldad de aparte sl patimeno autónomo del FIDEICOMISO a través del presente
insirumento. Se considerarán amén ACCIONES aqueñas que SEMAICA era en o
postas y que de auardo a lo dspueeo en el presenta corta, la peienazcn al
FIDEICOMISO. 22- BENEFICIARIOS; Son los CONSTITUYENTESen los téminos y
condicones estalados en ste instumento olas personasalas que éstos cederan
sus dersenos. 22. CONSTITUYENTES. Son los cónguges señoresIngeniero Luis
Emesto Marinez Cobo y Esa Ximena Femándee Sewila. 24- DERECHO DE
ACREENCIA: Son os derechosde cobroque enn los CONSTITUYENTESpara con

 Marnamimerczanim3
consta de la eusua cuara del presenta contrato. 25- FIDEICOMISO: Es el

Notaría (Bidecomiso mercantil irevocabis denominado "Fideicomiso MF" que se constituye coma
consecuencia ua de la caebracón del presente contrato, 265 FIDUCIARIA. Es
Ficia SA. Admiisradora de Fondos y Fidicomisos Mercantiles. 27.> JUNTA DE
FIDEICOMISO o JUNTA: Es el organsmo cuya forma de integración, sbibucinas y
responsalidades conan detemnadas más adelante en esta FIDEICOMISO. 24
SEMAIGA. Es la compañía Sevilla y Marinez Ingorlros GA SEMAICA. CLÁUSULA
TERCERA: FIDEICOMISO MERCANTIL Y PATRIMONIO AUTÓNOMO.- Con estos
antecedentes y por esta medo so consiluyo el fideicomiso: mercantil Irovecabl
denominado “FIDEICOMISO ME, en adelanto el FIDEICOMISO, el cual consiste eun

. patimonio auinomo, separado e Independiente de aquel o aquelos-de-fos—
CONSTITUYENTES, de la FIDUCIARIA, da los BENEFICIARIOS, (de tecaros en
gensra, así como de odos los que corespondan a 0Uos negocióJapos
manejados porla FIDUCIARIA. Dicho patimonio autónomo se encuegÚs' integrado.
Ihicialmente con los bienes aportados por los CONSTITUYENTESy posteriormente:

 

PLei qu
Quito, DM



del cumplimiento del objeto del resente FIDEICOMISO El FIDEICOMISO y susaos
o pueden ser objeto de medidas caueares ni providencia prevenivas icadaspor
Jueces o rtunales, ser alecados por embargos, secuestros dctados en razón de

FIDUCIARIA, de los deudas u obigaciones de los CONSTITUYENTES, de
BENEFICIARIOS, de terceros en general, y estará afectado única y exclusivamenteal
cumplimiento del objeto del FIDEICOMISO,en ls términos y condiciones señisdos on
el presento contrato. CLÁUSULA CUARTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO. Los
CONSTITUYENTES transeren en este acto al FIDEICOMISO, tulo de fdsicomisa
imetcantl Irevocablo los bienss y derechos de su axclusiva propiedad, talados a
continuación: a) La suma de clan dólares de los Estados Unidos de América
(USD100,00) b) El DERECHO DE ACREENCIA, que roprasenta el derecho decobro de
la otalidad del vale delas cuantas por cobrar, que ss halan detidament registradas
en la contabilidad de SEMAICA a nombre de los CONSTITUYENTES, como
Azeedores; yademásel derecho económico que les corresponde por la totalidad de
los valores registrados su nombra, como accionistas,en la cuenta patrimonial “aporte
afutsas caplialzaciones' de SEMAICA SEMAICA,através dela comparecencia de su
representante legal en el presente contrato, se da por noficada de esta transferencia
delvalor quola compañía eno regsrado an su pasivo como. cuentas por pagar a favor
de los CONSTITUYENTES y declara que en esta fecha ha procedido a registrar l
FIDEICOMISO como nuevo acreedor de dichas CUENTAS, sin necesidad de suseri
ingún documenta adicional y, además como tiular del derecho económico que los
corresponde, por la tolaldsd de los valores rogisrados A nombre de los
CONSTITUYENTES, como accionista, en la cuenta patrmpnil “aprte a futuras
capitalzaciones". de SEMAICA. c) Las ACCIONES de su propiedad detaladas en el
Anexo que se adjunta al present instrumento, mectante la entrega en esta fecha ds los
respectivos titulos de acción debidamente cedidas a favor del FIDEICOMISO. Esta

 

transferencia Incluya todos los derechos Inderentes a las ACCIONES descritas en 8]
anexo A, Inclusiva el de: ¡ecibir dividendos y participar sobrd uiidades del a

aejrcicioy de ejercils antenores que no hubieren sido datbuias,  SSbrerespríasmo
—_—



 

derechos, ventajas y prvlegios an reserarss ringuno de aos para al Expresamene
da CONSTITUYENTESdr quengainséricas a lapa
con SENAcoro Asia MAA. 4 ata del omprnáa desu
prnlart.eiiiinde
A ACCIONES y dr quttapta 0Cde
fcanos ySn, mircento dl DRCOMISO mslrrad
COMPAÑÍA La COMPAÑÍA además sa compromete a nolficar del cambio de
ardor Spainde Cosa, yuong aPDUCARIA y ss
CONSTTENTES unatd dl compleseante
ines pottes als millón resta Addominy cdo gl

5 ronCONSTIMYENTErin PEICOMSO, alaooo
ira root, ens Seo pra mpreo 6co

Notaría ($)IDEICOMISO.Inclusive para el pago de costos, gastos, honorarios y tributos que se

guarrtconstdais, certodetcsKaosy
fic, Lo CONSTIUYENTES6 ala srcnário d Ly ro ls
DERECHOS DE ACTENCInr l oedacrio de aciaeto a
ds cocino" y mb. los ACCIONES y rearróin trio l

pacífica de las mismas, porlo cual, deberán indemnizarlos perjvicios que se legaren a.

causar la FIDUCIARIA, al FIDEICOMISO. ylo a lereros, La transferencia ful de 

Taucia mercantil, no es onerosa, nigratul,ya que la misma no determina un provecho
económico ni para los CONSTITUYENTES, ni para la FIDUCIARIA, ni-parael =>,
FIOSICOMISO, y se da como medio necesario para que ls FIDUCIARÍA pueda compl
on el objeto del presente cootato. Consecuentemento, a transteconzi-928
uc merantl, stá oxerta de tadoUp d impuesos, sas y calgdpinio)
a constiuye hecho generador para el nacimiento de obligaciones trdlela, Pide

 

impoestos induecos pues en os Joyes que grevan las trnstrecin gratasNotaria Décimo Séptima
Quito, DM



creresas, Por lo explicado precedaniemento, en la tanserancia Alo liduciaro NO
EXISTE PRECIO a conenirse ni tampoco respondetl transerenci o restción a
donación alguna por pare delos CONSTITUYENTES y en al ius so hala xorta el
pago detíbutos contome lo señala la Loy. La FIDUCIARIA acepta la transferencia de
los referidos bienes, como aporte delos CONSTITUYENTES al FIDEICOMISO, ala
dle fiduca mercantil nevocable y declara que en viud dela naturaleza de su gestión,
sus otigaciones e haln mitadas exclusivamente alcumplimiento delsinstrucciones
imparicas eneste contrato, que ls artesdeclaran conocer a cabalidad, porlo que de
ringuna manera gaantzals resulados esperados dl mismo, La rnsferncia delos
referidos bres, no mplca a cesión ala FIDUCIARIA de ninguna de les obigaciones
ropas delos CONSTITUYENTES, delas obligaciones tibutaas, cvs,laborales o
¿e cualquerotra Indole que pudieran ten. CLÁUSULA QUINTA.- DECLARACIONES
DE LOS CONSTITUYENTES: Los CONSTITUYENTES declaranbajo juramento $1.

prohibiciones determinadas enla Loyde Que no so halan Incursos eringuna de
Mercado de Valores y demás normas aplcabls; 52. Qus los bienes que transran a
lleguen a Iransíerirl FIDEICOMISO son de su exclusiva propiedad,sobr ls cuales
llene absoluta capacidad de disposición, sin que exa impedimento alguno para
Aportaros tulo de fiduia mercantil Inevocabo; qua loshan habido 1 obtenido con
dinero de su propio cul; que na existe impedimentoalguno paras enajenación; que
sonbienes dels que pueden disponer amante de acuerdoala Ley; 5, Que sobr
los bienos que tranferan 0 Neguen a transai al FIDEICOMISO, no posa ningún
Gravamen, rl proicón de enajenar, so ancuaniran aecacos por jueosembargos,
acciones resciorias,rtvidicataas,posesorss o de petición de herencia, otñgándose 

<snfome lo señala la Laal sansamieno por even y vic ear, nro
despobade Lquido ete FIDEICOMISO, relanfa exprdealsacó.
a a FIDUCIARIA y al FIDEICOMISO y comprometidosen cnsaguta a alo
aso leasHrs de unqlepertación ue comprometareiasn /

 

presente contrato. En tal sentido,la FIDUCIARIA y el FIDEICOMISO quezinselevado
dela obigación de responder por evecón y vicios recibiras si procodera eveptá y

—_
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laddINEA, 64uoDs quaeeg
aaaPCCanavyiyapacae
BOBdeggelas¡pc
almacenamiento, transporte o tráfico fícilo de sustancias estupefacientes o psicotrópicas.

0 lavado de dinero o cualquier otra actividad legal o ilícita, eximiendo la FIDUCIARIA.

atpindtenpádcloCOTUATES
au 4 a FOUCURA Pal  s cis
retocnicamlacntina
snoototrAsaodeKamer Eo
togaoCOMITE,eeetsrs

a pul, 0 degli naioos Tsun jetle OUGA 7
podrá proporcionar a las autoridades competentes toda la información que tenga sobre.

Notaría (Bas mismas o que la s0a requecida. En tal sento, los CONSTITUYENTESrenuncian a
uc en sia dl OECOMSO, a FOUCIA defects»
erroaaan 0eal tc, cc,ot,
quraina 5: PIEICOMBOnce
aSi0AEp
pacsedes 0 tons 8:cnnci y arc dé
DECIMEy ls clas y ponian ue mana a 0
CLÁLLA SEA OBETO DEL PIECOMIO. E cl da pr
POCO0 laa andyinició us ACÑONE, loe
totalidad del valor que los CONSTITUYENTES tienen por cobrar a SEMAICApor

dslo MY

cuentas por pagar Y el aforo del dercho sacetaro sobra la cuenta pora
corte Sopaco En tto
ropresrtate legal del FIDEICOMISO, deberá administrar los Bones y
Fácicomtidos de acuerdo nos Kémiros y canciones euplados en ao istrumero

Notaria DécimoSéptima
Quito, DM,



con el fin de destraros al cumplimiento de las instuccionos inevecables establecidas
en este contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA.. INSTRUCCIONES FIDUCIARIAS: Para ol
desarollo del objeto del presente FIDEICOMISO,la FIDUCIARIA cumplirlas siguientes
instrucciones fducarias: 71) Registrar contablemento, como de propladad del
FIDEICOMISO, el dinerolas ACCIONES los derechos. aportados en esto mismo acto
poros CONSTITUYENTESy les quelleguen ser transferidos an el futuro. 7.2 Llevar
un registro dolos BENEFICIARIOS, sea que se rato delos BENEFICIARIOS originales
de este FIDEICOMISO, o que ss tato da nuevos BENEFICIARIOSo cesionarios de
derechos Fduciarios de acuerdoalo previsto en a idusua décimo novena del presonte
contrato Al efecto vale señalar que, las cesiones de los derechos fducarios del
FIDEICOMISO deberán compl con losrequisitos exigidos en a normativa aplcablo y el
presente instumonto. 7.3) Abrir cuentao frvrtr losrecursos líquidos cel patrimonio
“autónomo, de acuerdocon las instrucciones,términos y conciciones aprobados por la Y
JUNTA, 7.4) Asistir las Juntas Generales de Accionistas de SEMAICAa travde un
apoderado designado por la JUNTA «a fn de que éste adopto las resoluciones
períinentes conforme a las insrucciones que establezcan la mencionada JUNTA. Al
electo se deja expresa constancia que la FIDUCIARIA no tendrá responsabdad por la
inasistencia a dichas Juntas Generalos de Aceonitas de SEMAICA, nl por las
resoluciones adoptadas en las mismas, niserá responsable dé los daños o peruidos
que pudieran presentarse portales hechos. Para esosefectos la FIDUCIARÍA otorgará
Poder Espacial a favor de la o las personas que la JUNTA la indique para =u
intervención en las Junias de Acconisian o de ser el caso emiiid Carias- Poder,
conteniendo las instuccionos portinentes para cada Junta General de Accionistas, 7)
Perclir las lidades que repata SEMAICA en vitud delas ACCIONEStraraerdas al
FIDEICOMISO y de foma Inmediata a su recepción, procader a destnarías conforme
las instrucciones que reciba de la JUNTA. para elefecto 7.6) En caso-derque“era
unta Goneralde Accionistas de SEMAICA rosvalva hacer un auménto de caia, cuyo   
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capital medante pago en numerar, la FIDUCIARIA únicamento procederá a cumplr
«contrucción sel FIDEICOMISO cuenta con los recursos necesarios paa realzar
+ pago del mismo, 77) Recibida SEMAICA sl valor que esta compañía pague por
concopto de las deudas regitadas como cuentas por pagar a nombre de los
CONSTITUYENTES, en su cortas, cuyo derecho de coto ha sido coito
poros CONSTITUYENTES. Sn paco de la que al respacto decéa la JUNTA, esto
valor podrá narcancelado. por SEMAICA mediante Acciones provenientss del delos

 

“mentos capitalque decia la Junta neral de Accoists, pegados a vés do
compensación de crios. Do recibe el pego en cinto de curso leal, a

a PIDUGIARA, cumplo nstucions de a JUNTA, inver cursos n fondos o Y)
producos de inversión seguros, contratados para el efecto con Isftucones Mancera

¡Notaría (Ban enticacón e oro menes AA, de acento aa instrucciones que para el cto
otorgue la JUNTA. 76) Transferir a los BENEFICIARIOS las ACCIONES y/o ol
comanerto que componga el patimeio dl FIDEICOMISO. contrme as Instrucinos
ue reciba paa el feto por paño de la JUNTA, una vez qu sello haya deceo
inataco dcha JUNTA, 0e hutiredera teminado el FIDEICOMISO cartome
lo estipulado en la ciáusula duodécima del presente instrumento, y previa cancelación

de tados los costos gastos, honoraños, pst y hbos generados por la
coratución, administración y hgsdacón del FIDEICOMISO, insiv os honacares e
la FIDUCIARIA. Los cotos ass, honarars. y Vbutos que demande el
poreccionamiento delas tarsfrencias a resiars serán de cuenta y corgo decada
DENEFICIARIO a favor dl cul 5 rele tales tasterencies, sin peri de quela
JUNTA decida lo contraria. 79 Cup con tas Ja instrucciones impartidas porlo9

CONSTITUYENTES eno pesen contrato. y postromenta on todas aqueq
logo la JUNTA pal ol amplio el ojo, e acuerdo oritaet
prmserto contrato. 7 10) Colebrar logoslosactos y contratos necesario para al al

Notaría Décamo Séptima
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camplmiento del jete Insruccones del presente FIDEICOMISO, detal manera que
o sea una fat de instrucción expresa la que de alguna mantra impida, dfcute o
tease su cumplimiento. CLÁUSULA OCTAVA= EXCLUSIÓN DE
RESPONSABILIDAD DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS:La constitución
de esto FIDEICOMISO o su inscripción en el Registro de Marcado de Vatres, an caso
de que ta inscripción oa requerida porías nomas legales reglamentarias pertrentes,
o Ímplca por pare de la Superintendencia de Compañías, ri de los Miembros del
Corsejo Nacional de Valores responsabidad o garantíaalguna sobra el compimiento
del objetivo o fraldad del conato CLÁUSULA NOVENA- JUNTA DEL
FIDEICOMISO: Para el coecto desarolo del presente corto, las partes acuerdan
constituir un órgano colegiado que se lo denominará JUNTA DEL FIDEICOMISO que
como facultades gendicas, tendrá ls siguentes: el establecimiento de las pocas,
programas y procedimientos para la consecución de las fraldados del FIDEICOMISO;
ta Viglanca do que los fines del FIDEICOMISO so cumplan; ol asesoramiento a la
FIDUCIARIA an lostomas que sta ponga en su consideración el andlss debate y
dsción sobre los problemas que se puedan presentar en l desarro del negocio
Fuciao. La JUNTA viléamente comocada, para nal, deberá conar con la
presencia de lados los BENEFICIARIOS del FIDEICOMISO o quienes les representen.
Cada BENEFICIARIO tendrá derecho a voz ya un voto por cada punto porcentual que
posea en el patimonio autónomo, enterciéndose que el momento de constr este
FIDEICOMISO,los CONSTITUYENTES poseen a razón el 50% delos derechos de
beneficiario gada uno, equialemes a 50 votos por cada CONSTITUVENTE-
BENEFICIARIO. Adicionalmente concuniáa JUNTA un delegado dela FIDUCIARIA
on voz pero sn voto. El delegado de la FIDUCIARIA tondrá derecho a velar las
decisiones de la JUNTA cuando estas vayan n conta el objlo cel presente
FIDEICOMISO y sl pueda demostrar legal y técnicamente. La JUNTApresa
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 dergne la JUNTA. El doogado de   JUNTA sa reir ordinaria
JUNTA decida Para las reuniones ornaas o será necesi convocatoria previa
únicamente la fjación del íayla hora en 1a que cada mes o peado sereunir con
Indicación elOrden del ía tratar el que será establecido poelSecretari siguiendo
las instuccanos del Presento. Las reuniones no ordinariasserán convacadas por la
FIDUCIARIA a par el Presidente, por nciaiva propia y/oa pedode cualulera de ls
miembros de la JUNTA mesante comunicación esca dida a coda uno de sus |

cia señalada en la rimbros, con sl menos res días hábles de atispación,
cenvocatoña, antvelos que no se conurán el dela convocatoria y el de la reunién,
indicando además la agondo a Wolaeo, la cha, el día, la hora y el logar dóndo se
roslzard. Podrá reunies también la JUNTA sin convocatoria prev, sa a reunión
asisten todos los miembros can derecho  vlo y el deegaco dela FIDUCIARIA. Para]
uo la JUNTA puedadecir vamenteserá necesaria 1 conurenca detadossus

(Bremiros con derecho a voto o sus rspecirs delegados y el repecontarte de la
FIDUCIARIA, Se acaa que un BENEFICIARIO podrá delegarla representación a to
BENEFICIARIO. Las resoluenesde la JUNTA ss tomarán por unanimidad, En el
evento de que no esta unanimidad, a JUNTA podrá serconvocada nuevamente a
Arata llama sobre elque no haexistido acuerdo enuna nueva sesión, la que s lavará
a cabo dentro de un plazo de hasta (9) aho días contados a parir de la soión en la
cual no existió unanimidad sobre determinada decisión, En esta nueva sesión se

 

Iratarán aquellos puntos sobra los cuales po exisió acuerdo. Dichos puntos se
resolverán por mayaría absoluta de volos de los BENEFICIARIOS concurrentes a la

 cut,Dse AA pdSpUesil
poelspipoprrg
AAAA
a
   
dentro de un plazo de hasta(0) octdíascontados a pat de la segunds sésión, Los

Notaria Décimo Septima
Quito, DM.



temas tatados en lssesiones dela JUNTAasi como las consideraciones efectuadas y
las resoluciones adoptadas, deberán sor recogidas en actas por parte del Secreto de
lamisma. actas que deverán ser suscrispa l Sectay l Presidente, sn peru
de que, de consideraro adecuado por la JUNTA, sean suscrtas por tados los
BENEFICIARIOS asstente, y que ss lleve adicionalmente un regsra do asistencia
Estas acias senirán de prueba plena de las delberaciones realizadas y de las
decisiones tomadas, Las instrucciones que la JUNTA ema la FIDUCIARIA constarán
en el acta respectiva, sin embargolas mismas se cumpleán desde que la JUNTAlas
prob, para lo cual será de prueba plenalas grabaciones de las respacas sesiones
us reales la FIDUCIARIA de considero conveniente o necesario. Cuando la
FIDUCIARIA acile ajustándose alas instruciones o acuerdos tomados porla JUNTA,
quedará bra detoda responsablidad.La sado de la JUNTA será la cludad de Quo; sin
embargo a la JUNTA podrán asitr sus miembros a través de cusiquer mado
«secrnico de comunicación, y de hacer» a trovés de vídeo conferencia o mesos
similaresuego deberán emir su raticación escrita sobre lo decido, ya ea meciante
srta a corso electrico, o an su defecto sur un ejemplar del acta y envia
escansada. La JUNTA DEL FIDEICOMISOtendrá lssiguente funciones especificas
9.1) nsa la FIDUCIARIA respecto de las cuentas bancanas que deberá abri y
respecto de losproductos cn donda se invenitán los recusos liquidos del patrimonio
autónomo en caso de exsir 92)Designar al apoderado del FIDEICOMISO quedeberá
estra las Juas Generales de Accioisasde SEMAICA a fin de que Est adopte las
rosaluciones dorinontes contesals Insrucdones que establezca la propa JUNTA,
entr las cuales podrá estar la de funonarla COMPAÑÍA con ctras compañías, la de

 

suceaumentosde capa, atoiacón deventa o compra deacios, ya sean estos
banos fuebleso Inmuebles, autorización de suscpión de conralos de obra por las
cuantiss que prevean los estalutss de SEMAICA, partpación enprófeciosde
Inversión o Inmobillaros, dentro o fuera del país, entre otras. Ó.3) Instrur a la
FIDUCIARIArespectodel desino delas uticades que el FIDEICOMISO £ecba en 8
calóad de lar delas ACCIONES, Se aclara que la JUNTA podrá inst
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FIDUCIARIA que se induya en el Poder Especial o en la Carta-Poder, la fa

tamtenca de las ACCIONES ylo del remanente del FIDEICOMISO a los
BENEFICIARIOS. 95) Conocer resolver scte os asuntos que sean sometidos a u
consideración por la FIDUCIARIA. 8.5) Adoptar decisiones e impar nstucciones la
FIDUCIARIA, siempre que na afecten ní atenten contra el objeto y finalitad del

FIDEICOMISO. 9.7) Ejercer todas las funciones y derechos establecidos para la JUNTA.

en el FIDEICOMISO. 9.8) De requerirse, legal o reglamentariamente,la contratación de.

auditoría externa para esto FIDEICOMISO, escager ala autora extern que malzará
aras labores 4 menos que dera autora deba ser la misma multa extra de la
FIDUCIARIA por asi sponero ls normas legales  raglamentara, y aprobar el textoMcorecados ioecascepo

¡Notaría (BProcuador Julia de neuerd al previsto en ese mismo FIDEICOMISO,señalar al
“abogado al que la FIDUCIARIA podrá contrata, sempro y cuando para el efecto los
BENEFICIARIOS hubieren provisto al FIDEICOMISO de los recursos necesarios; 0.10)

Aprobar las reformas al FIDEICOMISO. Una vez otorgada dicha aprobación el

Presidente dela JUNTA podr comparecer ala suscápción del documento leganenta
ecesaro para procedera la reforma coresponderse. 9.1) Agrobar la teminación
ntcpada del FIDEICOMISO, Una vez cagada cha aprobación el Presidente de la
JUNTApodrá comparecer a la suscripción del documento legalmente necesario para.

procmdor ala arinacióncorspondarte. 9.12 En caso que se produzca cualquiera de
las causales ostabiecidas en este contrato para la susttución de la FIDUCIARÍA. pará,
du rara, astogr«a dicta craiponconía, grs qie sabría le ción de/
FIDUCIARIA: 9.13) Aprobar les cesiones: de derechos que propongan ragleáí o
ENEFICIARIOSdel FIDEICOMISO a freros Esta fcultad no serrg
cavones vn logan por dentro de los primeros sesenta das de Útil
FIDEICOMISO, 9:14) Aa te as acesque suarocosa lacio e

Notaría Décimo $
Quito, DM
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laca el cumplimento del objeto y dela raiddel FIDEICOMISO, 9,15) Las demás
estalacióas en el presete FIDEICOMISO. CLÁUSULA DÉCIMA - NATURALEZA DE
LAS OBLIGACIONES DE LA FIDUCIAR!
FIDUCIARIA por el presento cortrato son de medo y no de resultado, por ende, la
FIDUCIARIA po garantiza con su actuación que ls resultadosy raliadospretenióas
porlos CONSTITUYENTES efecivamante se cumplan La FIDUCIARIA responda hasta

:n el cumplonto de au gestión. Es su responsabilidad actuar de
manera dientey proesional a inde cumpli con las instrucciones fduciaras. Por ende

 

Las obligaciones que asume la

por cola la 

o es responsatiidad de la FIDUCIARIA, 104.- Que se produzcan daños o perjlios
para los CONSTITUYENTES o BENEFICIARIOS por el efeivo cumplimiento de las
instrucciones espuladas en ese instumento o que en el flo establezcan los
BENEFICIARIOS de conformidad con lo téminos y condicionesdel presentecontrato o
por las Gecisnos que so acoparen en ls Juntas Generales de Accionisós de 4,
SEMAICA.102- Gus nose legue a perecconala transteencia do las ACCIONESal
FIDEICOMISO,por cualqlarrezón o rcunsianci, o que el FIDEICOMISO sea pirado
dela propiedad posesión delas mismas por cualquier razóno cirrunstancia, empre y
úcuanda no ses por causa de demara o negígencia de la FIDUCIARIA. 10. En les
demás casos en los que la FIDUCIARIA no tano ringuna ierenca,parspación ni
control, por no sor parte de las obligaciones que ásume por el presento contrato.
CLÁUSULA UNDÉCIMA= DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS
CONSTITUYENTES; DE LOS BENEFICIARIOS Y DE LA FIDUCIARIA: 114)
DERECHOS DE LOS CONSTITUYENTES Y BENEFICIARIOS: 1111 Son derechos
de los CONSTITUYENTES 11 1.12- Ejorcar cualquier ación de responsabligad en
contra de la FIDUCIARIA Ho sus perscreros por cupa a dol, neglgencia,
Incumplimiento de obigaciones, Incumplimiento de leyes a reglamentos, acciones u

   omisines en l jrde su fun. 11412- Exg a FÓUCIARIA
criricis a leTica fois. elote,ol ue
FIDEICOMISO 1111.4- Los demás derchos estabiacidose la LoYen.pese
FIDEICOMISO. 1112- Son derechos do los BENEFICIARIOS:11 121
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«sindesusan en oa daROCAyspa
cn nó pidaello de tao

 

inaemplano dle o
coreo, sones miss nl afei de su ur. 11:122-EQU
FIDUCIARIA el cumplimiento de las instrucciones iduciaias establecidas en el
presente FIDEICOMISO, especialmente el acatamiento de lasdecisiones tomadas por la
JUNTA, 11.123-Ei a a FIDUCIARIA la rendición de cuentas con una periocicidad
liimestal, Se deja expresa constancia de que los BENEFICIARIOS podrán refiar a
referidarendición de cuentas delas oficinas de la FIDUCIARIA ubicadason a cudad de:
Quito. o Guayaqui o podrán acceder a las mismas a través ds la página web de la
FIDUCIARIA (wow fóuciacom.ec) para lo cual deberán solicitar la clavo de acceso
carespondinte, En tal sentido, asta instrucción ee entenderá cumplida por parta de la
FIDUCIARIA cuando tales informes y rendición de cuantas sa hallen pubicados en su

a página web a disposición delos BENEFICIARIOS, Por lo tanto no será responsabilidad
de la FIDUCIARIAel hecho de que los BENEFICIARIOSdecidan o no accedar dcha

Notaría (G)'omación.. 11.124- Ejercer las ciones de responsabilidad cil o penal que.
hubiere lagar, en contra de la FIDUCIARIA y sus personeros pordolo o cupa en el
desempeño de qu guión. 11 1.25 Los demás establecidos enla Leyy en el presente
contrato. 112) OBLIGACIONES DE LOS CONSTITUYENTES Y BENEFICIARIOS:
11.21) Proweer al FIDEICOMISO, del dinero suciente para pagarlostributos, costos,
gastos y honoraros propias y/o derivados del presante FIDEICOMISO,así como aqueos
nos que haya incurido el FIDEICOMISO para el peteccionamiento e insrpción de la
presente escur, on casa de ser necesado, desarro del objeto del FIDEICOMISO y
Fquidación del mismo, cuando dento del patímonio autánamo no hubiere recursos.
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Vguidos sucientes para hacerlo. En caso de na hacelo, la FIDUCIARIA nose-hallrá—
csigada a rabzar ingunageión y no tner rsposabicas lurafro daños
polos cavesdos porta rcurstancia Para al aeco los CONSTITUYENTES
cuencaamesdetenerlo af
pago de los pasivos del FIDEICOMISO. 1122) Proleger a la FIDUCIARÍA,
representantes y funcionarias y alFIDEICOMISO conta toda demanda acciónque se

Notaría DécimoSéptima
Quito, DM.

  



Iriente contra cualquiera de elos, con ocasén o como consecuencia de la
administración fduciaña de este negocio,

 

lo que ésas lo fueren Imputaies a su
culpa o delo En consecuencia,stán de cuenta y capode los CONSTITUYENTES y de
Jos BENEFICIARIOSlos gastos judiciales, extajpsíciles y los honorarios de los
abogados Incuslve, que sean necesarios para la defensa de la FIDUCIARIA, sus
representantesy fancionarics o del FIDEICOMISO, ascomo elresmbalso de todoslos
valoras que deba erogar par concepto de Indemnizaciones a las que haya sido
«condenado cualquiera de eos salvo que tales indemizacires sean imputables a su
culpa o dolo. La FIDUCIARIA informará a la JUNTA a Mn de que ésta ponga en
conocimiento imediato de les CONSTITUYENTES ylo de los BENEFICIARIOS sobre
el iio de ls acciones on contra dela FIDUCIARIA, sus representantes funcionarios
el FIDEICOMISO, teniendo los BENEFICIARIOSun plazo de cuasenta y ocho horas
para sugerir a la FIDUCIARIA sobre los abogados a contratar, Si en tal plazo la
FIDUCIARIA mo recibo tal sgorencia, podrá contratar a los abogados que ela
privaicamente escoja. Se aclara que todos los gastos previstos enel presere numeral
deban serdebidamente jusicados on los respectvos comprobantes los que haya
lugar 1123) infomar a la FIDUCIARIA, oportunamente, sobre cualquier Pecho o
evento que produzca, dicta O Indrectamente, cambios O variaciones en las
irunstancas O. Informaciones trascendentales que rodean al objeto del prosento
FIDEICOMISO yo a los bienes y derechos fdecomiidos. 1124) Prestar a la
FIDUCIARIA tada la colaboración que fuera nesesara para l cabal cumplmieno de las
instruciones imparidas en Vitud del presente contrato, 112.5) Comunicar a la
FIDUCIARIA de cuakquer cambio que se prodijere en la infomación que ere
proporcionada con ocasiónde a suscripción del presente instrument,especialmente en
loralatvo a ladiocción y más delos necesarios para nolcaionos. 11.2) Complrcon
los términos del presente conato y los demás provistos en la Ley Reglamantor
perinentes. 11.27) Entregar toda la documentacióne información gún a FIDUCIARIA
requiera con el fín de cumple con las normasy procedimientos cóntael lavado
ciivas y Inanciamiento del ornsmo y otos deios oras disposicionesTa
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reglamentarias, asi como oda la intomación y documentación que qua laARIS E
FIDUCIARIA para determinar la identidad y dono de sus socios, accion o 3
paicipos,y actualizarla mencionada información y documentación al menos de fonm20054
anual o cuerdo asílo soft la FIDUCIARIA. En caso de que ess iimos sean
personas juidcas, s deberá presentara la FIDUCIARIA además la normación de
uienes sean, a su vez, los socios accionsias o parpes de la misma, y así
sucesivamentehasta idear con idad
Exta cbigación deberá cumplirse aunque los soto, accionistas 0 paricipes están
doniollados em elextanjero. 1328) Las demás establcis en la Ley o an el
presento contrato. 113) DERECHOS DE LA FIDUCIARIA: 11.3.) Representar

lima persona natural de esta cadena. 

bgalmente al FIDEICOMISO. 11.32) Cobrar os Panararios que le conospondan,
pactados en el presente contrato. 11.33) Exigir a los CONSTITUYENTES y los

is] BENEFICIARIOS, el cal y oportuno cumpiniento de todas las obligaciones que 7
daulecan, en vitud de la suscpción de aste FIDEICOMISO ylo de cesión de

Notaría (Blerechos isuciaros realizada a su favor. 11.34) En cuanto lo estime necesario y sean
de a conocimiento procesos juile orecanos extrajuidales, que pongan en sesgo
los bienes fsicomiids,ejercer lasacciones o proponer as excepcloneslegales por sl
+ a través de un Procurador Judicial, paa lo cual los CONSTITUYENTESyo. las

 

BENEFICIARIOS cebarán proveer de lsrecursos necesarios En caso do no proveerse

 

los recursos necasaros, la FIDUCIARIA no se halerá obiada a realizar rínguna
¿esión y no tendeá reponsabiidad algunpor los daños perjuicio causados portal
ciramstanca 11.35) Los demás derechos etplados en aver de la IDUCIARIA en el
presente FIDEICOMISO y onla Ley 114) OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA:
11 44) Administrarprudente ydigentemente los ieñes y derechos fdcicomiidos asf

 

como también l FIDEICOMISO,Esta osigación esdo mexio y no de ¡Ésultado, pues se

 

cesión proteina, de prueosjanines detemendes an 0 próento
mo

Quito, DM
pla



FIDEICOMISO. 19.42)Mantener ls hnay drets Ficntios separados delos
banos y deco dl FIDUCIARIAy delo tsnegarucespacio delos
cunles cta comofio. En secc, la FIDUCARA no pr constar
como suyos, leer en sus fos reco, on mayeric an
Fáeiomiso mercat revoca, Le Bienesy descosdel FIDEICOMISOtampoco
femvacán pro de la ¡arar gener e los aceso de la FDUCIARA, de los
CONSTITUYENTES 0 de los BENEFICIARIOS, 1143) Can cargo a ls acuos
Figs sl FIDEICOMISO, compl con tos 1s deberes oalesy cantar dos
los vos, osos, gustos o caso de quusos stan trend ncrsieración que
al recent s un FIDEICOMISO de mera tren, honores propios lo dead
del prosente cntat, En aso quelo ecos idosdl FIDEICOMISOren
Facts caerá normar dl ch JUNTA Sn de qu ta roquedr
inmedata 2 los CONSTITUYENTES yo alos BENEFICIOS its ron, 8
«uieessa halo csigados a prono En ceso de que los CONSTITUYENTES pio
los BENEFICIARIOS no cumplen on esta abigacó, la FIDUCIARA no s Pala
cbtgada czgra goryndcoposalgupro ños
peros causados por lol cicunsurca 1144) Lar la coabidad del
FIDEICOMISO y presenta anuimert JUNTA, os estas nocios danie
los novena (9) días postes lc de coda ego. 1.45) Preparar ua
rentión de cuentas de foma testa. Se dea expresa constancia de que los
BENEFICIARIOS potrán atar la rta rondión de cuentas de sofasdela
FIDUCIARI ¡cadaen la tad de Quio Guaaqulo podrán scada a os
mismos através ce la página web de a FIDUCIARIA(nui om.) para lo cual
catar sletarla cae deacaso conssrendent E al sentó, ata intucción e
entender compa por pate ela FDUCIARIA cundo tlesifms y rnácón de
cats se tn ptos ne pla mseun e eENEFCAROSS,
Por lo tanto no será repensde la FDUCIARIA al fecho de que Jos
BENEPCAROS doomado, 119 “Ep
Atiotana co70



 

Dra Rocío García Costales     procuración Juical 2 favor el profesional del derecho que designe la JUNT
endrá un plazode 98 horas para señalara la FIDUCIARIAel abogado a contrata
tal plazo la FIDUCIARIA no recibe tal designación,podrá contratar a los abogad
ela privatvamente escoja, a comto do los CONSTITUYENTES o de los
BENEFICIARIOS, La FIDUCIARIA noserá responsable por cuslquier decisión tomada
por autoridad competente raspacto delas ACCIONESfideicomíidas o en góneral del
presenta FIDEICOMISO. 11.47) Las demás obiaciones esipuladas en elpresente
FIDEICOMISO y en a Ley CLÁUSULA DUODECIMA.- DURACIÓN Y TERMINACIÓN
Elpresento contrato endá la duración que so requiera para el cumplmiento del jeta
del FIDEICOMISO, sin que pueda exceder delplazo máximo señalado pora ley. La
FIDUCIARIA dectarará agotado el objeto del FIDEICOMISO 0 terminado el mismo,
cuanto se haya producido una cualquiera d las siguientes causales, in de proceder

 

Inmediatamente con las taras de q
ACCIONES a los BENEFICIARIOS por deción de la JUNTA.

tn del FIDEICOMISO: 12.) Latransferencia. 9
de la totalidad de

 

Notaría (B22) Siss ha cumplidoplenamente con las instrucciones sal FIDEICOMISOy sia juicio.

de la JUNTA amerta la tminación y Iguidación del mamo. 123) Por sente
ojectarida lado arta que ordenen la terminación det FIDEICOMISO.124)Por
Inswución del JUNTA, sempre y cuando dcha instrucción no cause perio a ngún
terero 12) Sl la fatdeprovisión de recursos porpare de los CONSTITUYENTES
yo de los BENEFICIARIOS, impae sl cumpimiento de ls obligaciones de la
FIDUCIARIA de las Instrucciones Aucas 12.0) 5evsen aso foro o causas de
fuerza mayor que impidan cumplcon el objetodel prosrto FIDEICOMISO, 127) Por
las demás causales esabecdas en la Ley CLÁUSULA DECIMA TERCERA:
LOUDACIÓN: En cua de temiacón dl FOEICOMSO par aptde as
causales contaciuals o legales, la FIDUCIARIA procederárlcon las
tores de Equidacón el FIDEICOMISO,de acudo con las glnisel
Todas ls btaciones cargo del IDEICOMSO, psiqllde
cancelarconlos recursos del mismo,ssl como ls retos y ls deudas ofsientero————
esa foha,de pleno dejo, serán las por los BENEFICIAMIOS. LosPEO

Quito, DM.

 

 



BENEFICIARIOS, se consiuyen en fadors solidarios dl FIDEICOMISO, rente los
acreedores, por las obligaciones del FIDEICOMISO. La FIDUCIARIA tendrá acción de
repetición conta el FIDEICOMISO y corta los BENEFICIARIOS, para el reembolso de
las sumas que legara a pagaron su propios recursos, po impuestos  gasosa cargo
delpatrimonio autónomo que administra. 13.2) La FIDUCIARIA preparará y presentará

constancia la coespondiente rendición nal de cuemas de su pestón. Se deja expre
de que los BENEFICIARIOS podrán rearla reeida rendición de cuentas de las
clica de la FIDUCIARIA ubicadas on la cudad de Quito o Guayaqull o podán
acceder losmismos a través e la página web de a FIDUCIARIA para lo cual deberá
soltarla cave de acceso corespondiente, debiendo la FIDUCIARIA comunicar ala
JUNTA, la fecha exacta a part de la cual sesubirá la wob la citada información, En tal
sonido, eta instrucción 30 entenderá cumpla porparto dela FIDUCIARIA cuando
tales intomes y rendición de cuentas se hallen publicados en su página web a
disposición de los BENEFICIARIOS. Por lo tanto ho será responsablidad de la
FIDUCIARIA el hecho de que los BENEFICIARIOS decidan 0 no acceder a diha
información Dicha cuenta se entenderá aprobada ipso facto sinoes objetada dentro
dun plazo máximode quince (16)días calndario, contados parir dela fecha de su
publicación enla página web dla FIDUCIARIA, 133) Transcurido el plazo señalado an
«el numeral anteriorla FIDUCIARIA levantará un Acta de Liquidación la cualso tendrá,
para odos losefecos legales, omo laqudación defiiva total del FIDEICOMISO.
Dicha Acta de Liguidación tendrá incamento la fer de un representante o apoderado
de FIDUCIARIA, y consti el nsirumonto a travás del cual sedé por terminado y 

Fquidado el presente FIDEICOMISO. 13.4) Silos BENEFICIARIOS no estuvieren de
y anal Acta acuerdo con las cuentas presentadas, la FIDUCIARIA deberá hacer con

de Liquidación todasls observaciones salvedades que huboren sido presentadas
" la que no impedeáque ta

leminación y Iquidación del FIDEICOMISO se eleciio. Sin peryiÉo de lo antes
dentro del plazo mencionado en la presente: ciávsul

 

señalado,quien e sintieraafectado podeá recurra lsInstancias dotorimixadas en os
contrato parals solución do conicio. Las partes autorizan e nstuyen expresa
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reprosrlcón delos BENEFICIARIOS, ls activos posos y/o conngentes que les
cosspanda,pudendo sota la inserción u margiración en ls reitrs públicos
cs caresponda Para l efecto, staclvl aber nerpetar como podar especia
a bstución Irevocable cotridos a la FIDUCIARIA. Al eco se deja expresa
cortan de que en coso de que la FIDUCIARIApo pusda sesel semanentde
FOSICOMSO a quien coresponda, potrá procedr a consprarjussinemte os
mismos arto culefrgado dl paí, alarque deeir fecha comenzará
a coer llar preto en estaca para emi observaciones a a rendición fra
de cuentas. CLÁUSULA DECIMA CUARTA. CAUSALES DE SUSTITUCIÓN

5] FIDUCIARIA Y PROCEDIMIENTO: Son causes de suttucón de la FIDUCIARIA: 2]
141 Por incumplende sus oblgaones como Auca incumplimiento. que

Notaría Bheverá sar declarado en el corespondiente laudo arbitral, conforme lo dispuesto en
esto cool. 142 La dsclución de la FIDUCIARIA 14: Pormutuoacuendo eto
FIDUCIARIA la JUNTA; 144- Las enn stabicóns por ln Loy de Mercado de
Vatros y demás reglamentos apabes. Producida una o más delo causales de
susttución fui, JUNTA designará la cara sust la que asumió, dedo
que fila esta de sustlución, a representación legal dl FIDEICOMISO,
dstierado entregarla FIDUCIARA 8 aque asusta, odos Jos bienes que confoman
al patemono Sutónoma, así como la ceba dl FIDEICOMISO con lados su
respacos, oro de reir de ronstrania de derechosfciarisy tdo os demás
ocumentos relacionados con el FIDEICOMSO. CLÁUSULA DECINA-QUINTA:
GASTOS A CARGO DE LOS CONSTITUYENTES, DE LOS BENEFÍCIARIOS O DEL
FIDEICOMISO,Son de sagod os CONSTIUYENTES y delos BENEFICIARIOS:

 

  
todos los costos, gastos, honorarlos y tributos de cualquier naturaleza u sles É

entornocotos lali
Rarl, aoal cogiNs y

Quito, DM



“amplminto del tjto e instrucciones del FIDEICOMISO costo por ete conato,
que se rginan con ocasión de ésos, san éstos uridos porel FIDEICOMISO por la
FIDUCIARIA, ales como, pero sin ser rescivos, impuestos, tasas, contíbucones,
servicos púbico, Olzas, avalos, inspecciones, gastos de mantenimiento, onerars.
defensa del patímeno autónomo, autoría extema, lc, la celebración y
partecionamiento de los contratos que se Neguen a suscrir con ocasión de esto
FIDEICOMISO; la teminación y Ieudacón del FIDEICOMISO y la resucón de los
bienes a quien comesponta. Sn perio delo cual, la FIDUCIARIA queda autorizada
para debtar delas cuentas dl FIDEICOMISO los sumas necesarias para cancelarestos
rubros, de existir las mismas, caso en el cual, se entenderá tales gastos como del
FIDEICOMISO, En el evento de que noe proporcionare a la FIDUCIARIAlos recursos
sutcintes para el desarrolo y ejecución de esta FIDEICOMISO,ésta no so halard
¿bgada a realzar gestión guna, halándose expresamente exonerada de cualquer
responsabilidad ental sentido. En caso quela FIDUCIARIA consu patrimonio toga quo
incuni en pago de obligaciones de cuakquer indole del FIDEICOMISO,
CONSTITUYENTE, o sus BENEFICIARIOS, especialmente turas, tendrá derecho
de repetición contra éstos. Cualquier daño y psico ocasionado por los
CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS alFIDEICOMISO vi ala FIDUCIARIA ylo
us funcionarias y/o tbjadors,con ocasión det doo, nestgencia Incumplimiento de
obligaciones, incumplmiento de leyes 0 reglamentos, acciones, omisiones. de los
CONSTITUYENTES yto BENEFICIARIOS, sus funconarios o tabejadores, será de
excluiva tesponsablidad do dios; por lo tato, se obigan a mantener al
FIDEICOMISO,aa FIDUCIARIA y us funcionarios o trabajadores, eres de cualquier
reclamo o demanda con base en tale avenos. Para probar el monto del valer que ls
CONSTITUYENTESy/o BENEFICIARIOS csberán rembolsar a FIDUCIARIA deberá

 

acfurtar cualqr documento que evidencia la existencia de un comanda o
cuerdo así como cualquir docsmento que avlencia la resización Cuiquier gasto o
pago sobre la baso de tales recíamos, demandas o acuerdos. eborá sor
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    CONSTITUYENTES y BENEFICIARIOS CLÁUSULA DECIMA SEXTA.- ASI a
sol E
   
 

TRIBUTARIOS. Mieraalegación ita Vgente en el pas permite
proniba, el presente FIDEICOMISO distribuir, de haberos,los beneficios ttuta
los BENSFICIARIOS del FIDEICOMISO, debiendo éstossi consituyen sujetos pasivos,  

declarar y pagaral respectivoimpuesto ala rente que coresponda.El FIDEICOMISO se
sn

 

Imitará a presentar analmente una deisación del impuesto la snta Informa!
establecer Impuesto causado, Do esto no ser pose será el proio FIDEICOMISO el
que declara pagueel impuesto arena, de deta generara y ser exo. Respecto
dl tras obigacions iras, el FIDEICOMISO cumpirá cias obigacones,según
le corresponda En caso de no ext recursos en elFIDEICOMISOpara alpago delas
blgacionestltais, corresponderá alos BENEFICIARIOS o las pesonas a las que
éstos egues a cede us derechos Aducaos proveer al FIDEICOMISO delos recurnos

  ú ocaso par tl st de no aseos SENEFICARUOS e ontde pleno. 2.3
dret en far y ganes solas del FIDEICOMISO pura el pago de tes

Notaría Bhibutos. CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA. HONORARIOS: La FIDUCIARIA tendrá

ect a porlos sigas honoris 1742 Por ls coelción del
FIDEICOMISO, La suma de cos mi dólares cs ls Estados Unidos de Arica
(USOSZ0000)a secancelados a la succión de ost coat. 172- Por la
scninieracin dl FIDEICOMISO,a parir de 1 susan dl present conato y
asia lataación del FÍDEICOMASO: La sumamensual equalent a un sala
básico unfcadofado el Ecuador, minas se ercuente Viene el FDEICONÍSIO, a
arsunsperos cinco das hábles de cada mos. 1. Por elegir de
can muevo DENEFICIARO an razón de as postie esonosde erchos Kuciatos
¿ue se eaian lolo cel presente FIDEICOMISO, asuma de in Sres dos
EstadosUnidos de América (USOS 10000)hosrado ques cancelar a retar |
«el mencionado registro. 17.4. Por a reforma del FIDEICOMISO,la sumaequivalent;
dos sanos básicos Unificado, vigntes en Ecuadoral momento que sufrió éldb

 

reforma, pagaderos prevo la exboración de la conespondente retarma | (25Por
Equiéación del FIDEICONISO, sra cquvalga a des saanosbásicos ifcados,se ROADSinn

Quito, DM



Vigentes en Ecuador al momento en que ss nice pecesde Hlicó, paganas
al rca del proceso de fidación, Los valores ans rtecidos a ncjen les
ips quatan o posdan atu! cmo cts ono gts que dan
borre en la coerción. admiisació, ejecución y  Iuiación el pecrt
FIDEICOMISO, En arcane caso aspecto del mpueso al Var Agregado
(UA) atse o instar enel momo de a facturación, contame es pocantjes o
candados que osaslay, La FDUCIARIA qua expresament acutad para
ceblar delas cuentas o scuaos del FIDEICOMSO, las sumas pecesatas para
cancear os hovoraños alpaca pronta cis, de exa mas, ceso e
el cual hos pagos atenderá ono pastos a cagodl FIDEICOMISO. En aso de
no haberlos rcisce autors, será chiacón de SEMAIA cancelar estos
heras en propora su prsopación sobe los decoro fcdl
FIDEICOMISO, CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. RENUNCIA: La FIDUCIARIA pá
coruna a sl gestón cundo; 19: Los CONSTITUYENTES ls BENEFICIARIOS
tner l praano os oct ecnc pra l riao l
tito de et corto, cuando alo haya soiaco la FIDUCIARIA 182- Los
CONSTITUYENTES o los BENEFICIARIOS impidan de cualquer manera que la
FIDUCIARIAcumpla con leo del FIDEICOMISO consus nstucinesKc,
18:3-Lasdemás esaticiósenla Loy y elements perínentes, En casode sencia
de la FIDUCIARI se ester lo dispuesto o la Ley de Mercado de Valores y sos
Reglamentos, CLÁUSULA DECIMA NOVENA- CESIÓN DE DERECHOS

FADUCIARIOS:Lo deseos Iducao no serán pocsor considecomo
valores en los términos estación en la Loy de Mercado de ValoresLugo de
compo los pemercs senta das de Vgenca de esto FIDEICOMISO, los
BENEFICIARIOS: Gizmerto pen ceder us derchcs focas sobre eta
FIDEICOMISO la JUNTA. previamente prada la casó que spendssy
al cesionaro de tales derechos, Toda cesión deberá Instumentafso por escilua
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cumple con lodos lesrequisitos estipulados an asta cuela y cualquierotro  eeyess
A
a
OEROScrqca
paepoaa
ARN
ARMEARUreRUEPAG
AEERECTO ¿Jualls se vrpuciás
copasabiprayen
FIDUCIARIA, CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- DOMICILIO CONTRACTUAL. Las

peleyeee e pla nc
a SE OTNETS JadaCiallydepedi

di nic al PEEAÑY
Notaría (Blontero, EdiWard Trado Center, Tona A, Piner Pis, Ola 101, Quio —
EtatrrtlaAtt
iiA
esta ciáusula. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUND/

A
indsterminada. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- RATIFICACIÓN Y

.- CUANTÍA: Dada la naturaleza

 

AUTORIZACIÓN: Las partes aceptan y ralfican en todos sue lóminos las:
estipulaciones de este contrato y autorizan a la FIDUCIARIA O a la persona designada.

porpc oacidl presence o regpc
correspondientes, CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- NULIDADSA

AS
e Icapr nerJolo mtcla

 

coges cniuea e lspcs cria jus no ori, (4
alegada par ninguna de las pares contratantes comoque nuíta o tea legal.o——

 

insjecutbie lademás deposiones del contra de faecomizo mercantil. CLÁUSULAds NSERIES Sóplna
DM,

 
Quita



VIGESÍMA QUINTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE:Esto FIDEICOMISO se someto ala
legislación Vigente de la República del Ecuador En todo lo que expresamente no
estuviera previsto en el presente corto, lspartes e sujetarán alasdisposiciones de. 

la Ley de Mercado de Valores, sus reglamentos y demás layes aplcables. CLÁUSULA:
VIGÉSIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.- En casode exiscontroversias o
diferencias dotadas de la Iterprotación o ejecución de esto contrato,que no puedan
ser resuels por mo acuerdo, las partes renuncian fuero y omicy deciden

 

someterse a decisión del Tribunal de Arbraje: dela Cámaca de Comercio de Quit, que
e suetorá alo dispuesto poría Ley de Avbtraje y Mediación, el Reglamento del Centro
de Afstaje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y cuakquer otra
reglamentación que se expida sobre el patcuer,stendindo las siguientes nomas.
26 1 Los tios seránselecionados conforme alo eslaiecido en la Ley de Artraje
y Medación 262= Los áritro de dicho conto electuarán unabajo adminisrco, en
derecho y confidencialy quedan facultados para ditry ejecutar mecidas cauelares
úsolctandoel uxilo de funcionariospúblicos, juiiales, polcieles y administrativos, sin
que sea necesarto acudí a un juez ordinario alguno para llos afectos; 203.El Trisunal
de Arboje estará nlegado por restios, 28:4- El procedimiento arblral tencia
lugaren las instlacines del Centro de Arblraje y Mectación dela Gómara de Comercio
de Quito; 28.5. Los patos enuncian la junsición ordena, se obigan a acatar el
laudo abray se comprometen n no inerponer ningún tpo de recurso en contradel

someterá 

Escopaaiprapes scans aacto
e
demáscláusulas de estilo para el perteccionamiento de este contrato" HASTA AQUÍ

AAil actaciy rlri
oo
AFTEERCE
VaMg aaoesdeno
mil doscientos iscicco, Para la celebración de la presenta oscrfura e observa
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   quedandoincorporada en el proce de sta Notaria, de do o cual doy FE

ll Atl)lo 1115 envesro manriez poso
ce [700351364
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eleleenee

Bo
Notaría ER. deSEVILLA QUINTANA.

COMPAÑÍA SEVILLA Y MARTÍNEZ INGENIEROS C.A. SEMAICA,

ce 1404218369

  

  

 

"Y SR PEDRO ORTIZ REINOSO
COMPAÑÍA FIDUCIA S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS
MERCANTILES
co MPEADIZON

 

     
DRÁ ROGÍY ELIRA GARCÍA COSTALES

rotarDEA séPrmA DEL CANTÓN auro |

Notaría Décimo Séptima
Quito, DM
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EGSTRO MERCATDELCANTÓN: QUITO REGISTRO
$8 MERCANTIL

INSCRIPOIÓ QUITO.

ENLA CDAD QUITO, QUEDA NECIOELACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUNO DETAL
SE MUESTRA ACONI

1. RAZÓN DEVOCIÓN DIA: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EICUTIVO-SUMINTE GENERAL
MUERO DE REPERTONO: 5
FECHA DE NSCAACIÓN EAT
ÚERODE INSCAPCIÓN: En
aa VARO DENOMSAAOS.
 

2 DATOSOELNOMBRAMIENTO:
URREADLACIO COMIAATO: NOMBRADODE PRESAGEGA 
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Dra. Rocío García Costales

Sa otorgó ante mila Notaria, la presente escelua pública de:
Ñ

DE UN FIDEICOMISO MERCANTIL, ctorada por ING. LUIS ERÉ
MARTINEZ COBO Y OTROS; y, en fe deelo conflero asta TERCERA.

   
CERTIFICADA, fimada y selacia en la ciudad de Quto,al ventinco de Juto de |
os ml catorce

 

DRA,

 

Notaría (0)
tora coema  

  

Notaría Decimo Septima
Quito DM.



CONTRATO DE COMPRA VENTA DE DERECHOS FIDUCIARIOSFIDEICOMISO MP

 

Cemperocenllorgemiento de presente CONTRATO DE COMPRA VENTA DE DERECHOSFIDUCIAROS (en adcanto simplemente el CONTRATO)las siguentes pesas
1 1-La sera ELSA XIMENA FERNÁNDEZ SEVILLA, po sus propios persones derechos

“a qíén en adelne se podré cerominar simpiemantocomo LA VENDEDORA. La
omparacento es mayor de oda, do maionaldad ecuntorana, de estado cv vidaomiiada en el zonión Qui

12a compañía KREMSANDER LTD legalmente representada por su Apoderado,
CIO MARTINEZ SWANBERS, según consta del documento adunio,a quen ene se poca dercminaremplemeno como EL COMPRADOR. Elcomparecer es.rayor de edad,de naconsidad ocuatorana, de estadoci casado, domiclado en el

aniQuo;

 

  

Los compereontes declaran halrso pleramonte facutados para ortatary contra
blgaionesy deidon coltrar el prosanto CONTRATO,conlcid atnar de as siguentes
das: -
PRIMERA. ANTECEDENTES
a El rásicomiso mercat brevcable denaminado FIDEICOMISO MF [en adelante

mplemente el FIDEICOMISO), se consiuyó mediana escrurapúblca otorgada ato la
Fotaria Décima Siptma dlcartón Qui, Dra. Rocio Eine Gere Costes, concha 18deJul e 2014, siendo su fuciria a compañía FIDUCIA SA. ADMINISTRADORA DE
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES1 Actuimerto LA VENDEDORA es fla del CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los
orcos oiaros coma beefdl FIDEICOMISO ME.

SEGUNDA: VENTA DE DERECHOS FIDUCIARIOS.-
Canos antecedentes expuestos, LA VENDEDORA proseds vender a ELCOMPRADOR, el
DIECISENS PUNTO SESENTAY SIETE POR CIENTO (18.57%) do los derechos dcir
qual corespondn como benefi sobr el FIDEICOMISO MF

 

Por su para COMPRADOR scaptventa rosizada asu favor decir rec su tal
«alislcción los derechos fóuciaos materia del presento instrurent, aicomo conocerySceptar exprosamonte todos ls minos y condiciones del FIDEICOMISO, el estadoy
Concón de los rafedos derechos fduciaó, aicomo lasfacultadosy obizacionos queFals derechosoorgan a sus Ululres.

 

 

Las partes romporacentes dejan expres constancia que, en aso deate divergencias
otr al astado, condición, y demás carcirsics de ls derechos fauciaos, renunciannado ya presentar cualquierrecio acciónulxtaparca o atapora meta,



 

ón vid de que, ala fot de suscripción del presento CONTRATO, han varfcado
personalmente hos careceíscas halérdose plena conos con es mies
TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.
El preciotol delos derechos Iduciaes vendidos 4 rante de este Instrumento es deGUNIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS CON 417100 (45 $ 568.65241), ue EL COMPRADOR,se olga a
“cancelar LAVENDEDORA elmomento dela susorizclón del present contrato.
Se aclara qu ol pago dsberá sar realizado en lares delos Estados Unidos de América.Incio enel evento en lual la moneda de curso legal en l Ecuador eaorasaldólr

CUARTA. REGISTRO DELA CESION=
La FIDUCIARIA del FIDEICOMISO deberá ar notado acectay regisa ceic delos
derechos duras quo per est insnamanto se vend para que la mima 50 aranda
perecciónada. En caso de ho Cumple con cra solemnidad el preseto contrato 5e
Frtendor tominado pleno orac.
QUINTA, DECLARACIONES
EI COMPRADOR y LA VENDEDORA expresa y vlunartamento declaran:
2) Que comocan eosls téminos y condicionesdeote nstumonto y ssralica n os

mismos») Quereoracony aceptan que la prosent veta da dercos sais so la realza por
cisiva volta de LA VENDEDORAEL COMPRADOR, extiendoala FIDUCARÍA.
9 FIDEICOMISOda cualquier rasporsabiias n al senti.+) Que conocen y se halan plenamente informados acerca del estado de les derechos
Nitcars maria dol resiInstrumanto, encontrándose plenamonte onlomes conlos mimos

6) Que hanrectodo a catsaccón todaintemacón alaba al FIDEICOMISO+) Que no lenon recam algo que formular por las arctreicas especias e los
derechos Aucas n tud de que los an vocado personalmente.

1) Qs conotes odoslos érmios y condisenos del FIOEICOMISO, especalmer losdorechosyobigacenes quals corspordon an itdepresont vnta de ars,4) Que conocen que la gusta de a FIDUCIARIA dl FIDEICOMISO es de medo y qua por
Jo tanto deta no puedo otorgargarantia alguna por los reslacos esperados de asiatransacción.hi) Que por expresa voluntad delos comparecientes cusuie oro contrato sucio ente
os con ameroicod a la fecha de suscripción de ete Instumento cbr ls mioserachos Fáuioice mater deeste instrumento, h quedas insubeistnt, por querenuncian prosas conque reclamo, acción Juice, exaoabla! por este
oo. ps

><



JÚÑE

    SEXTA: GASTOS Y TRIBUTOS.-
Todos los gastos y Vistes que demande la clatacón y peisccionamiento de esteirsramentoln del Corsponcinto conato de coón de os derechos Educa, os quese
onaran por la constucón, eáminstracón. cumplímiento do lrstucconos RiasyEquación el FIDEICOMISO,sean de cuenta de EL. COMPRADOR|
SEPTIMA. TITULO Y MODO.-
La VENDEDORA y el COMPRADOR acuerdan demanera expres que
3) El tulo tosiivo do dominio do ls derechos fduciaros aseo de este conato, es a
Compraventa. la que se electa através el presento inerumento
b)Elmodo de adqlrsimio delos dsacrasftuciais objetod este cata, consítuyln acción de los mismo a que ve electa modanto cecón de derechos que ss Nata
cgda porinsrmanto separado, 

"OCTAVA SOLUCION DE CONFLICTOS.
Los controsrlos o «lerecasderiendas de la ejecución de esto contrato, que no puedanor rosuotas por mo aruardo, las paros enuncian woy dolio y decian ometersodecian cel Tíbunal de Aivaje dela Cámara de Comerc de Quo, quesejlráo
puesto por la Ley de Atitajo y Mediación, el Reglamento dl Conto de Aibiraje yMediación de a Cámara de Comerciode Quio y uatquierara reglamentción que se expida
sobre el parlar slondiendo ls siguents pormas:3) Los ártros Serán selecionados tonfome lo establecido en la Ley de Aria yMediación
hosrs de cto conto efectuarán un citraj arista, en orach y concnca!
y quedan laculados pora dictar madess cauoares solotando el audo funciones
Públicos jaicaes, polcaes y administawos,en que ses necesario audi 4 un juerdganoparate ecos,Jl Tíbuna de rblrajo estaa intogrado por res ritos,
) El procediento etlvl tendrá ageen los Instalaciones del Conr de Arbiaje yMediación de a Cámara do Comgrio de Quo.+) Las paris renuncian la jutesccón ordinarío_so blgan cala l Ido abit! y so

sen na interponer ingún o de recurso an cota del sudo arta, E laudo.
iia ser npelatle Lareconvención, de tabería, se someter Igualmente a abiraj yalo estpulad enla presente igual, y slo podrá verar sore la misma mara pora cual
se interpuso a demanda nia!

 

 



 

Pera constan de todo lo estpdado, ls paros ssscoon el presentocomparecientasCONTRATO por típcado, ena cada de Quto, als 12 días del mes de Dicembro del ño,2018,

 



RAZÓN,- SE OTORGÓ ANTE Mi, FE DE ELLO CONETERO
PRIMERA - COPIA CERTIFICADA
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